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Acta 16/1er.A/2º.P.Ord./ 2022/LXIII 

En la ciudad de Mérida, capital del Estado de 
Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, se reunieron 
los ciudadanos Diputados que integran la Sexagé-
sima Tercera Legislatura del Congreso del Estado 
de Yucatán, en la sala de sesiones Plenarias del 
recinto del Poder Legislativo “Salón de Sesiones 
Constituyentes 1918”, con el fin de celebrar sesión 
ordinaria correspondiente al Segundo Período Or-
dinario de Sesiones correspondiente al Primer Año 
de su Ejercicio Constitucional. Para tal efecto, fue-
ron debidamente convocados el día jueves veinti-
cuatro de marzo del año dos mil veintidós, para la 
celebración de la sesión del miércoles treinta del 
presente mes y año a las once horas.  

Preside la sesión la Diputada Ingrid del Pilar 
Santos Díaz y se desempeñan como Secretarios, 
los Diputados Raúl Antonio Romero Chel y Rafael 
Alejandro Echazarreta Torres, quienes conforman 
la Mesa Directiva del Segundo Período Ordinario 

de Sesiones correspondiente al Primer Año de su 
Ejercicio Constitucional, cargo para el cual fueron 
designados.

La Presidencia de la Mesa Directiva comunicó 
que en esos momentos se abre el sistema electró-
nico para que las Diputadas y Diputados puedan 
registrar su asistencia, por lo que solicitó al Se-
cretario Diputado Raúl Antonio Romero Chel, dé 
cuenta de ello y constate el cuórum.

Para dar cuenta de ello y constatar el cuórum, 
el Secretario Diputado Raúl Antonio Romero Chel, 
les informó a las Diputadas y Diputados que el sis-
tema electrónico de registro se encuentra abierto 
hasta por dos minutos.

De acuerdo al sistema electrónico de re-
gistro, el Secretario Diputado Raúl Antonio 
Romero Chel, informó a la Presidencia el 

resultado de los Legisladores asistentes, en-
contrándose reunidos en esta sesión, veintitrés            
Diputados que se relacionan a continuación: 
Esteban Abraham Macari, Karem Faride Achach 
Ramírez, Rubí Argelia Be Chan, Rafael Alejandro 
Echazarreta Torres, Luis René fernández vidal, 
Abril Ferreyro Rosado, Karla Reyna Franco Blan-
co, vida Aravari Gómez Herrera, Carmen Guada-
lupe González Martín, josé Crescencio Gutiérrez 
González, Fabiola Loeza Novelo, Dafne Celina 
López Osorio, víctor Hugo Lozano Poveda, Ale-
jandra de los ángeles Novelo Segura, jesús Efrén 
Pérez ballote, Gaspar Armando quintal Parra, 
Erik josé Rihani González, Harry Gerardo Rodrí-
guez botello fierro, Raúl Antonio Romero Chel, 
Karla vanessa Salazar González, Ingrid del Pilar 
Santos Díaz, Eduardo Sobrino Sierra y  Jazmín 
Yaneli villanueva Moo.

Se justificó la inasistencia del Diputado Manue-
la de Jesús Cocom Bolio, Melba Rosana Gamboa 
Ávila, en virtud de haber solicitado permiso previo 
a la Presidencia.

Se declaró legalmente constituida la sesión, 
por existir el cuórum reglamentario, siendo las 
once horas con veinticinco minutos.

El Orden del Día fue el siguiente:

I.- Lectura del Orden del Día.
II.- Discusión y votación de la síntesis del Acta de 
la sesión ordinaria de fecha veinticuatro de marzo 

DIGO PENAL DEL ESTADO DE YUCATáN EN MATERIA DE 
RObO DE SEMILLAS, fRUTOS, CULTIvOS O PRODUCTOS 
AGRÍCOLAS Y CITRÍCOLAS, SUSCRITA POR LAS DIPUTA-
DAS Y DIPUTADOS RAúL ANTONIO ROMERO CHEL, ESTE-
bAN AbRAHAM MACARI, CARMEN GUADALUPE GONzá-
LEz MARTÍN, MELbA ROSANA GAMbOA ávILA, ERIK jOSé 
RIHANI GONzáLEz Y LUIS RENé fERNáNDEz vIDAL.

N) INICIATIvA DE MODIfICACIONES A DIvERSOS ARTÍCU-
LOS DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL EjERCICIO fIS-
CAL 2022, ASÍ COMO DE LA LEY DE HACIENDA, AMbAS 
DEL MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATáN.

O) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PUN-
TOS CONSTITUCIONALES Y GObERNACIÓN, POR EL qUE 
SE MODIfICA LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE 
YUCATáN.

P) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD 
Y SEGURIDAD SOCIAL, POR EL qUE SE DECLARA EL 5 
DE AbRIL COMO “EL DÍA ESTATAL PARA RECORDAR A LAS 
vÍCTIMAS DEL vIRUS SARS-COv2 (COvID-19).

v.-EN ASUNTOS GENERALES SOLICITARON E HICIERON  
USO DE LA PALAbRA LOS DIPUTADOS: KAREM fARIDE 
ACHACH RAMÍREz, jAzMÍN YANELI vILLANUEvA MOO, 
GASPAR ARMANDO qUINTAL PARRA, CARMEN GUADA-
LUPE GONzáLEz MARTÍN Y RAfAEL ALEjANDRO ECHA-
zARRETA TORRES

vI.- CONvOCATORIA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN qUE 
DEbERá CELEbRAR ESTE CONGRESO, Y CLAUSU-
RA DE LA PRESENTE, REDACCIÓN Y fIRMA DEL ACTA 
RESPECTIvA.
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del año dos mil veintidós.
III.- Asuntos en cartera:
a) Circular PL-LXIV-04/2022 de la Honorable Le-
gislatura del Estado de Campeche.
b) Circular número CELSH-LXV/06/2022 de la Ho-
norable Legislatura del Estado de Hidalgo.
c) Circular número CELSH-LXv/07/2022 de la Ho-
norable Legislatura del Estado de Hidalgo.
d) Circular número 003 de la Honorable Legislatu-
ra del Estado de Morelos.
e) Oficio número LXIII/1ER/PDM/SSP/
DPL/0772/2022 de la Honorable Legislatura del 
Estado de Guerrero.
f) Oficio número LXIII/1ER/PDM/SSP/
DPL/0777/2022 de la Honorable Legislatura del 
Estado de Guerrero.
g) Oficios de los HH. Ayuntamientos de Dzilam 
de bravo y Telchac Puerto, Yucatán, con los que 
remiten su Informe anual del ejercicio de los re-
cursos públicos correspondientes al período de 
enero-diciembre de 2021.
h) Oficio número DACJ/306/2022, suscrito por el 
Abogado Ricardo de Jesús Ávila Heredia, Presi-
dente del Tribunal Superior de Justicia y del Con-
sejo de la judicatura del Poder judicial del Esta-
do, con el remite el Informe de Gestión financiera 
consolidado por el período comprendido del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2021 del Poder Judi-
cial del Estado, conformado por el Tribunal Supe-
rior de Justicia, el Tribunal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado y de los Municipios, el Consejo 
de la judicatura y el fondo Auxiliar para la Admi-
nistración de justicia del Estado. Asimismo, remi-
te el avance por trimestre de los indicadores de los 
programas operativos anuales autorizados para el 
Ejercicio 2021, del Tribunal Superior de Justicia, 
del Consejo de la Judicatura y del Tribunal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios.
i) Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que 
adiciona un último párrafo al Artículo segundo de 
la Constitución Política; se reforma la denomina-
ción del título vigésimo tercero y su capítulo único, 
así como los Artículos 406, 407, 408 y 409 del Có-
digo Penal; expide la Ley de Protección y bien-
estar Animal, y abroga la Ley de Protección a la 
fauna, todas del Estado de Yucatán, suscrita por 
el Diputado jesús Efrén Pérez ballote y la Diputa-
da Ingrid del Pilar Santos Díaz.   
j) Iniciativa de reforma a la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado 
de Yucatán, en Materia de violencia Institucional y 
la facultad de Detección de la violencia de los En-
tes Públicos en cualquiera de sus modalidades y 
ámbitos, signada por las Diputadas Fabiola Loeza 

Novelo y Karla Reyna franco blanco; y el Diputa-
do Gaspar Armando quintal Parra.
k) Iniciativa con Proyecto de Decreto que crea la 
Ley del Agua del Estado de Yucatán, suscrita por 
la Diputada vida Aravari Gómez Herrera.
l) Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
expide la Ley de Amnistía para el Estado de Yu-
catán, signada por las Diputadas Alejandra de los 
Ángeles Novelo Segura, Rubí Argelia Be Chan, 
jazmín Yaneli villanueva Moo y el Diputado Ra-
fael Alejandro Echazarreta Torres.
m) Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona la fracción XIv al Artículo 335 del Código 
Penal del Estado de Yucatán en materia de robo 
de semillas, frutos, cultivos o productos agrícolas 
y citrícolas, suscrita por las Diputadas y Diputados 
Raúl Antonio Romero Chel, Esteban Abraham Ma-
cari, Carmen Guadalupe González Martín, Melba 
Rosana Gamboa Ávila, Erik José Rihani González 
y Luis René fernández vidal.
n) Iniciativa de Modificaciones a Diversos Artícu-
los de la Ley de Ingresos para el Ejercicio fiscal 
2022, así como de la Ley de Hacienda, ambas del 
municipio de Tekax, Yucatán.
o) Dictamen de la Comisión Permanente de Pun-
tos Constitucionales y Gobernación, por el que 
se modifica la Ley del Notariado del Estado de 
Yucatán.
p) Dictamen de la Comisión Permanente de Salud 
y Seguridad Social, por el que se declara el 5 de 
abril como “El Día Estatal para Recordar a las Víc-
timas del virus SARS-COv2 (COvID-19). 
Iv.- Asuntos generales.
V.- Convocatoria para la próxima sesión que debe-
rá celebrar este Congreso, y
vI.- Clausura de la sesión.

II.- En cumplimiento a lo establecido en 
los Artículos 65 y 82 fracción I del Re-
glamento de la Ley de Gobierno del Po-

der Legislativo del Estado de Yucatán, sometió a 
discusión de las Diputadas y Diputados la síntesis 
del Acta de la sesión ordinaria de fecha veinticua-
tro de marzo del año dos mil veintidós, incluida en 
el sistema electrónico; no habiéndola, se sometió 
a votación la síntesis del Acta, en forma económi-
ca, siendo aprobada por unanimidad.

III.- A continuación, el Secretario Diputa-
do Rafael Alejandro Echazarreta Torres 
dio inicio a la lectura de los asuntos en 

cartera:
 
A) Circular PL-LXIV-04/2022 de la Honorable 

Legislatura del Estado de Campeche con la que 



66

comunica el inicio y apertura de sus trabajos del 
segundo período ordinario de Sesiones que com-
prende del 1° de febrero al 31 de marzo del año en 
curso, correspondiente al primer año de su Ejer-
cicio Constitucional, quedando integrada la Mesa 
Directiva que conducirá los trabajos correspon-
dientes.- DE ENTERADO.

El Secretario Diputado Raúl Antonio Romero 
Chel, dio lectura al siguiente asunto en cartera:

b) Circular número CELSH-LXv/06/2022 de 
la Honorable Legislatura del Estado de Hidalgo, 
con la que participa la elección de los integrantes 
de la directiva que presidió los trabajos del primer 
período extraordinario de sesiones, así como la 
apertura y clausura del citado período extraordina-
rio, correspondiente al receso del primer período 
ordinario de sesiones del primer año de ejercicio 
Constitucional de la sexagésima quinta Legislatu-
ra de ese Estado.- DE ENTERADO.

El Secretario Diputado Rafael Alejandro Echa-
zarreta Torres, dio lectura al siguiente asunto en 
cartera:

C)  Circular número CELSH-LXv/07/2022 de la 
Honorable Legislatura del Estado de Hidalgo, con 
la que informa la elección de los integrantes de 
la directiva que presidió los trabajos del segundo 
período extraordinario de sesiones, así como la 
apertura y clausura del citado período extraordina-
rio, correspondiente al receso del primer período 
ordinario de sesiones del primer año de ejercicio 
Constitucional de la sexagésima quinta Legislatura 
de ese Estado. De igual forma comunica la elec-
ción de los integrantes de la directiva que preside 
los trabajos del mes de marzo, correspondiente al 
segundo período de sesiones ordinarias del pri-
mer período ordinario de sesiones del primer año 
de ejercicio Constitucional de la sexagésima quin-
ta Legislatura.- DE ENTERADO.        

El Secretario Diputado Raúl Antonio Romero 
Chel, dio lectura al siguiente asunto en cartera:

D) Circular número 003 de la Honorable Legis-
latura del Estado de Morelos, con la que partici-
pa la conclusión de los trabajos de la diputación 
permanente, correspondiente al primer período de 
receso del primer año de ejercicio Constitucional 
de la quincuagésima quinta Legislatura del Con-
greso del Estado Libre y Soberano de Morelos. 
Asimismo, informan que en Sesión Solemne se 

declaró el inicio del segundo período ordinario de 
sesiones, correspondiente al primer año de ejerci-
cio Constitucional.- DE ENTERADO.

El Secretario Diputado Rafael Alejandro Echa-
zarreta Torres, dio lectura al siguiente asunto en 
cartera:

E) Oficio número LXIII/1ER/PDM/SSP/
DPL/0772/2022 de la Honorable Legislatura del 
Estado de Guerrero, con el que comunica la clau-
sura de los trabajos Legislativos correspondientes 
al primer período de receso del primer año de ejer-
cicio Constitucional de la sexagésima tercera Le-
gislatura al Honorable Congreso del Estado Libre 
y Soberano de Guerrero.- DE ENTERADO.

El Secretario Diputado Raúl Antonio Romero 
Chel, dio lectura al siguiente asunto en cartera:

F) Oficio número LXIII/1ER/PDM/SSP/
DPL/0777/2022 de la Honorable Legislatura del 
Estado de Guerrero, con el que participa la aper-
tura de los trabajos Legislativos correspondiente 
al segundo período ordinario del primer año de 
ejercicio Constitucional de la sexagésima tercera 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado Li-
bres y Soberano de Guerrero.- DE ENTERADO.

El Secretario Diputado Rafael Alejandro Echa-
zarreta Torres, dio lectura al siguiente asunto en 
cartera:

G) Oficios de los HH. Ayuntamientos de Dzi-
lam de bravo y Telchac Puerto, Yucatán, con los 
que remiten su Informe anual del ejercicio de los 
recursos públicos correspondientes al período de 
enero-diciembre de 2021.- 

SE TURNÓ A LA COMISIÓN PERMANEN-
TE DE VIGILANCIA DE LA CUENTA PÚBLICA, 
TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN, PARA 
LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES.

El Secretario Diputado Raúl Antonio Romero 
Chel, dio lectura al siguiente asunto en cartera:

H) Oficio número DACJ/306/2022, suscrito 
por el Abogado Ricardo de Jesús Ávila Heredia, 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de la judicatura del Poder judicial del 
Estado, con el remite el Informe de Gestión finan-
ciera consolidado por el período comprendido del 
01 de enero al 31 de diciembre de 2021 del Poder 
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Judicial del Estado, conformado por el Tribunal 
Superior de Justicia, el Tribunal de los Trabajado-
res al Servicio del Estado y de los Municipios, el 
Consejo de la judicatura y el fondo Auxiliar para 
la Administración de justicia del Estado. Asimismo 
remite el avance por trimestre de los indicadores 
de los Programas Operativos Anuales Autoriza-
dos para el Ejercicio 2021, del Tribunal Superior 
de justicia, del Consejo de la judicatura y del Tri-
bunal de los Trabajadores al Servicio del Estado y 
Municipios.- 

FUE TURNADA A LA COMISIÓN PERMA-
NENTE DE VIGILANCIA DE LA CUENTA PÚBLI-
CA, TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN, 
PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES.

El Secretario Diputado Rafael Alejandro Echa-
zarreta Torres, dio lectura al siguiente asunto en 
cartera:

I) Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que 
adiciona un último párrafo al Artículo segundo de 
la Constitución Política; se reforma la denomina-
ción del título vigésimo tercero y su capítulo único, 
así como los Artículos 406, 407, 408 y 409 del Có-
digo Penal; expide la Ley de Protección y bien-
estar Animal, y abroga la Ley de Protección a la 
fauna, todas del Estado de Yucatán, suscrita por 
el Diputado jesús Efrén Pérez ballote y la Diputa-
da Ingrid del Pilar Santos Díaz.-

SE TURNÓ A LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y GOBER-
NACIÓN, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN Y A 
LAS COMISIÓNES PERMANENTES DE JUSTI-
CIA Y SEGURIDAD PÚBLICA Y A LA DE MEDIO 
AMBIENTE, PARA QUE EMITAN SU OPINIÓN.

El Secretario Diputado Raúl Antonio Romero 
Chel, dio lectura al siguiente asunto en cartera:

j) Iniciativa de reforma a la Ley de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Esta-
do de Yucatán, en Materia de violencia Institucio-
nal y la facultad de Detección de la violencia de 
los Entes Públicos en cualquiera de sus modalida-
des y ámbitos, signada por las Diputadas Fabiola 
Loeza Novelo y Karla Reyna franco blanco; y el 
Diputado Gaspar Armando quintal Parra.- 

FUE TURNADA A LA COMISIÓN PERMA-
NENTE DE IGUALDAD DE GENERO, PARA SU 
ESTUDIO Y DICTAMEN.

 El Secretario Diputado Rafael Alejandro Echa-
zarreta Torres, dio lectura al siguiente asunto en 
cartera:

K) Iniciativa con Proyecto de Decreto que crea 
la Ley del Agua del Estado de Yucatán, suscrita 
por la Diputada vida Aravari Gómez Herrera.- 

SE TURNÓ A LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE MEDIO AMBIENTE, PARA SU ESTUDIO Y 
DICTAMEN.

El Secretario Diputado Raúl Antonio Romero 
Chel, dio lectura al siguiente asunto en cartera:

L) Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 
que se expide la Ley de Amnistía para el Estado 
de Yucatán, signada por las Diputadas Alejandra 
de los Ángeles Novelo Segura, Rubí Argelia Be 
Chan, jazmín Yaneli villanueva Moo y el Diputado 
Rafael Alejandro Echazarreta Torres.- 

FUE TURNADA A LAS COMISIONES PER-
MANENTES DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚ-
BLICA, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN.

El Secretario Diputado Rafael Alejandro Echa-
zarreta Torres, dio lectura al siguiente asunto en 
cartera:

M) Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 
que se adiciona la fracción XIv al Artículo 335 del 
Código Penal del Estado de Yucatán en materia 
de robo de semillas, frutos, cultivos o productos 
agrícolas y citrícolas, suscrita por las Diputadas 
y Diputados Raúl Antonio Romero Chel, Esteban 
Abraham Macari, Carmen Guadalupe González 
Martín, Melba Rosana Gamboa Ávila, Erik José 
Rihani González y Luis René fernández vidal.- 

SE TURNÓ A LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, PARA 
SU ESTUDIO Y DICTAMEN.

El Secretario Diputado Raúl Antonio Romero 
Chel, dio lectura al siguiente asunto en cartera:

N) Iniciativa de Modificaciones a Diversos Artí-
culos de la Ley de Ingresos para el Ejercicio fiscal 
2022, así como de la Ley de Hacienda, ambas del 
municipio de Tekax, Yucatán.- 
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FUE TURNADA A LA COMISIÓNPERMA-
NENTE DE PRESUPUESTO PATRIMONIO ES-
TATAL Y MUNICIPAL PARA SU ESTUDIO Y 
DICTAMEN.

El Secretario Diputado Rafael Alejandro Echa-
zarreta Torres, dio lectura al siguiente asunto en 
cartera:

O) Dictamen de la Comisión Permanente de 
Puntos Constitucionales y Gobernación, por el 
que se modifica la Ley del Notariado del Estado 
de Yucatán.

Seguidamente la Presidenta de la Mesa Di-
rectiva; Diputadas y Diputados en virtud de que 
el Dictamen ya fue distribuido en su oportunidad 
a todos y cada uno de los integrantes de este 
pleno, de conformidad con las facultades que me 
confiere el Artículo 34 Fracción VII de la Ley de 
Gobierno del Poder Legislativo del Estado de Yu-
catán, así como lo establecido en el Artículo 84 
de su reglamento, solicitó la dispensa* del trámite 
de lectura del Dictamen con el objeto de que se 
lea únicamente el Decreto contenido en el mismo, 
manifestarlo en forma económica; aprobado por 
unanimidad.

En tal virtud, solicitó al Secretario Diputado 
Rafael Alejandro Echazarreta Torres de lectura al 
Decreto.

D E C R E T O 

Por el que se modifica la Ley del Notariado del 
Estado de Yucatán. 

Artículo único. Se reforma la fracción I al artículo 
6 de la Ley del Notariado del Estado de Yucatán, 
para quedar como sigue: 

Artículo 6. … 

I.- Población del Estado y tendencias de su cre-
cimiento, no debiendo superarse la proporción 
de un Notario Público por cada 15,000 habitan-
tes, de conformidad con las cifras oficiales del 
Censo Nacional de Población y Vivienda; 

II.- y III.- … 

… 

… 

Transitorio 

Entrada en vigor. 
Artículo único. Este decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
del Gobierno del Estado de Yucatán, 

DADO EN LA SALA DE USOS MULTIPLES 
“MAESTRA CONSUELO ZAVALA CASTILLO” 
DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, EN 
LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATAN, A LOS 
VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

COMISIÓ PERMANENTE DE PUNTOS CONSTI-
TUCIONALES Y GOBERNACIÓN. 

PRESIDENTA:
DIP. CARMEN GUADALUPE GONzáLEz 
MARTÍN
vOTO A fAvOR

vICEPRESIDENTA:
DIP. ALEjANDRA DE LOS áNGELES NOvELO 
SEGURA
vOTO EN CONTRA

SECRETARIO:
DIP. GASPAR ARMANDO qUINTAL PARRA
vOTO A fAvOR

SECRETARIO:
DIP. jESúS EfRéN PéREz bALLOTE
vOTO A fAvOR

vOCAL: 
DIP. vÍCTOR HUGO LOzANO POvEDA
vOTO A fAvOR

vOCAL:
DIP. DAfNE CELINA LÓPEz OSORIO
vOTO A fAvOR

vOCAL:
DIP. KARLA vANESSA SALAzAR GONzáLEz,
vOTO A fAvOR

vOCAL:
DIP. jOSé CRESCENCIO GUTIéRREz 
GONzáLEz,
vOTO A fAvOR

vOCAL: 
DIP. vIDA ARAvARI GÓMEz HERRERA
vOTO A fAvOR. 

*El Dictamen completo correspondiente, se encuentra 
disponible en la página de la Gaceta Parlamentaria:
www.congresoyucatan.gob.mx
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Al término de la lectura del Decreto la Presi-
denta; Diputadas y Diputados el presente Dicta-
men contiene el Decreto por el que se modifica 
la Ley del Notariado del Estado de Yucatán, con 
el que se actualiza nuestra Legislación para forta-
lecer y garantizar los Servicios Notariales a todos 
los sectores de nuestra entidad. En consecuen-
cia, con fundamento en el Artículo 34 fracción vII 
de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo del 
Estado de Yucatán, así como lo establecido en el 
Artículo 84 de su reglamento de la Ley de Gobier-
no del Poder Legislativo del Estado de Yucatán, 
solicitó la dispensa del trámite de discusión y vo-
tación en una Sesión posterior y pidiendo que di-
cho procedimiento se efectué en estos momentos; 
manifestarlo en forma económica; aprobado por 
mayoría de votos.

Continuando con él trámite; con fundamento 
en el Artículo 34 Fracción VII de la Ley de Gobier-
no del Poder Legislativo del Estado de Yucatán, 
así como lo establecido en el Artículo 89 Fracción 
III de su Reglamento, puso a discusión el Dicta-
men. Las y los Diputados que deseen hacer uso 
de la palabra en contra, pueden inscribirse con el 
Secretario Diputado Rafael Alejandro Echazarreta 
Torres y las y los Diputados a favor, con el Secreta-
rio Diputado Raúl Antonio Romero Chel. Recordó 
a las y los Diputados que podrán hacer uso de la 
palabra hasta cinco Diputadas o Diputados a favor 
y hasta cinco Diputadas o Diputados en contra.  

Se le dio el uso de la voz, para ha-
blar a favor a la Diputada Carmen 
Guadalupe González Martín, quien 
expresó: “Con el permiso de la Pre-
sidenta y Secretarios de la Mesa 
Directiva, Diputadas y Diputados, 

público que nos acompaña, medios de comunica-
ción y quienes nos siguen a través de los canales 
de difusión del Congreso del Estado; muy buenos 
días. En mi carácter de Presidenta de la Comisión 
de Puntos Constitucionales y Gobernación, subo 
a esta máxima Tribuna del Estado para solicitar el 
voto a favor del proyecto de dictamen que contie-
ne la Iniciativa para modificar la Ley del Notariado 
del Estado de Yucatán. Durante los días pasados 
en el seno de la Comisión Permanente, tuvimos a 
bien estudiar, analizar y posteriormente dictaminar 
la mencionada Iniciativa enviada por el ejecutivo 
estatal. La Iniciativa que se puso a nuestra consi-
deración tenía solamente un propósito; modificar 
el número de habitantes que se consideran para 
la determinación de creación de notarias públicas 

y así, responder a las necesidades de la sociedad 
de una forma más ágil y eficiente, preservándose 
y garantizando la certeza y seguridad jurídica de 
los actos y hechos jurídicos que se celebran en el 
Estado. Por eso la propuesta adoptada consiste, 
en modificar la Fracción I del Artículo 6 de la Ley 
del Notariado del Estado de Yucatán, en el sentido 
de pasar de 20 mil a 15 mil habitantes por cada 
Notario Público, con la finalidad de aumentar el 
número de los mismos en nuestra entidad lo ante-
rior reviste relevancia pues el Estado de Yucatán 
de conformidad con el último censo poblacional 
cuenta ya con 2 millones 320 mil 898 habitantes; 
un incremento del 16 por ciento respecto del censo 
poblacional de 2010; crecimiento que se ve refle-
jado en la demanda de bienes y servicios, tantos 
de aquellos ofrecidos por los particulares como de 
los derivados de la acción del Estado en sus dife-
rentes niveles de gobierno. Así el incremento de 
la actividad económica conlleva un crecimiento de 
las operaciones y transacciones que se llevan a 
cabo en nuestra entidad federativa, reflejándose 
en la constitución de nuevas empresas, la forma-
lización de asambleas, el otorgamiento de pode-
res para la realización de diversas operaciones y 
desde el ámbito personal, la certeza jurídica en la 
adquisición de viviendas, el otorgamiento de tes-
tamentos y la ejecución de los mismos y demás 
actos relacionados. Lo anteriormente expuesto se 
manifiesta en el crecimiento del producto interno 
bruto de nuestro Estado alcanzando cifras cerca-
nas a los 243 millones de pesos y en la captación 
de inversión que tienen cifras que rondan los 101 
millones de pesos, generando empleos directos e 
indirectos, mejorando las condiciones de vida de 
las familias yucatecas. Este es el contexto en el 
que llega la reforma que hoy nos ocupa para modi-
ficar la población con base en la actual se modifica 
el cociente poblacional para determinar el número 
de notarias en el Estado. Ahora bien, durante el 
análisis de la Iniciativa, las ideas planteadas fue-
ron escuchadas, se enriqueció el conocimiento del 
trabajo Legislativo, nos permitimos disentir, pero 
también consensar, eso es el parlamento; esa es 
la altura que exige de quienes integramos este 
Congreso, esa es la demanda de nuestro Yuca-
tán; por su puesto que en las materias jurídica y 
Legislativa, nunca se tiene la última palabra, pero 
tampoco se puede tener la verdad absoluta; es un 
constante trabajo de perfeccionamiento, en oca-
siones acelerado, en ocasiones con pausa, pero 
siempre en avance en favor de las personas que 
habitan y residen en nuestra entidad. Estoy con-
vencida que en las diferencias se encuentra la plu-
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ralidad, pero en el dialogo siempre encontraremos 
el espacio para dejar a un lado las posiciones a ul-
tranza y concentrarnos en lo medular. El Dictamen 
que se pone en su consideración, contiene los ele-
mentos de motivación y fundamentación necesa-
rios para llegar a este Pleno en condiciones de ser 
votado; el trabajo Legislativo debe continuar para 
fortalecer la fe pública que brinde al Estado, para 
robustecer la seguridad jurídica de las operacio-
nes y actos que se llevan a cabo frente a los Nota-
rios. Un mejor Notariado yucateco está al alcance 
de nuestras posibilidades si ponemos al centro de 
nuestras posiciones la esencia de este centena-
rio oficio con el cual todos, en algún momento de 
nuestras vidas requerimos y al cual acudimos. Un 
Notariado yucateco con mejor calidad es posible, 
hoy damos un paso decisivo e histórico hacia ese 
objetivo. Por lo anterior, compañeras Diputadas, 
compañeros Diputados les pido su voto a favor 
del presente Dictamen y démosle a las y los yu-
catecos la oportunidad de contar con más y me-
jores servicios notariales en beneficio directo de 
la economía de todas y todos. Es cuanto. Muchas 
gracias”.

Se le cedió el uso de la tribuna, 
para hablar en contra a la Diputada 
Alejandra de los Ángeles Novelo 
Segura, quien manifestó: “Con su 
venia Mesa Directiva, compañeras 
Diputadas, Diputados, Medios de 

comunicación y pueblo de Yucatán. Anuncio que 
el Grupo Parlamentario de MORENA, votará en 
contra de esta Iniciativa que pretende modificar la 
Ley del Notariado del Estado de Yucatán. Desde 
nuestra perspectiva, la reforma que ha propues-
to el Gobernador del Estado a la Fracción I del 
Artículo 6° de la citada Ley para cambiar la pro-
porción de 20 mil a 15 mil habitantes, responde 
a intereses creados al amparo del Poder Público 
que a continuación explicaré las razones: Si bien 
el capítulo 2° de la Ley del Notariado del Estado 
de Yucatán versa sobre el aspirante a Notario 
Público en el que 4 secciones detallan de forma 
precisa los ordenamientos y el proceso para cu-
brir los requisitos y cumplir cabalmente con esta 
función pública, así como también, las disposicio-
nes contenidas en su reglamento, históricamente 
los titulares del Poder Ejecutivo de nuestro Estado 
han utilizado a discreción los mecanismos para 
la elección de los fedatarios públicos y diversos 
medios de comunicación, ya han publicados no-
tas relativas al listado de las personas cercanas 
al Gobierno del Estado que serán beneficiadas 

con esta Ley. El Notario Público como lo indica 
su definición jurídica, es el Abogado, Licenciado 
en Derecho quien el Poder Ejecutivo del Estado 
le delega la fe pública para que dé constancia y 
formalidad a los actos y hechos jurídicos ante él, 
celebrados y que los interesados quieran o deban 
dar autenticidad conforme a las Leyes; así como, 
de dotarlos de la solemnidad que establezca la 
Ley. Las y los yucatecos requerimos de servicios 
notariales que se adapten a nuestras necesida-
des reales, no, a las de un mercado inmobiliario; 
haciendo una lectura critica de la Iniciativa en co-
mento, podemos detectar para quien o quienes 
está dedicada. En el cuerpo de la exposición de 
motivos se destaca el fortalecimiento de los secto-
res de vivienda, inmobiliario, de negocios y de las 
demandas para la construcción de sus corporati-
vos, así como la vivienda de ejecutivos, así como 
lo escucharon, de los ejecutivos; como hemos in-
sistido desde esta tribuna el Gobierno de Yucatán 
debe ser un gobierno que procure el bienestar de 
todas y todos, no es una gerencia, ni una promo-
tora inmobiliaria; lo señalamos en la Comisión, ni 
la Iniciativa, ni el Dictamen argumentan con serie-
dad porque es necesario aprobar esta propuesta, 
la iniciativa presentada por el Ejecutivo es clara, 
se quieren más Notarios pero no dice para que, ni 
el por qué, la Comisión tampoco se tomó el tiempo 
para decirlo, en la formulación de Política Pública, 
es necesario saber que problema hay, para dar-
le solución, se señala que se requieren de más 
Notarios y para ello argumenta el aumento de la 
actividad productiva que insistimos no ha gene-
rado el bienestar para las y los yucatecos sino, 
solo ha enriquecido a unos cuantos; pero no nos 
dice para que cantidad de tramites notariales da la 
capacidad actual de Notarios, tampoco nos dice 
cuál es el requerimiento del mercado para saber 
si se necesitan más Notarios. Indican en que más 
notarios tendrán un beneficio en los costos, pero 
tampoco señalan un promedio de cuáles son los 
costos que se pagan actualmente en el Estado, 
ni cual es el impacto en la reducción de precios 
que se pueda tener con esta iniciativa. Esto es, 
por lo que no encontramos argumentos para pro-
bar dicho dictamen, carece de cualquier razona-
miento que pueda indicar que estas acciones son 
las pertinentes, tampoco la Iniciativa asegura que 
este cambio lleve a más Notarios al interior del 
Estado, es muy probable que el aumento se tra-
duzca en más Notarios en la ciudad de Mérida, y 
vayamos al fondo de esta Iniciativa, me refiero a 
la vinculación de este tipo de reformas con lo que 
comúnmente se conoce como los ‘Carteles inmo-
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biliarios’, de acuerdo con los datos del INEGI, en 
Yucatán existen 108 mil 752 casas deshabitadas, 
tan solo en Mérida se reportan 60 mil viviendas 
abandonadas, la mayoría ubicadas en el norte 
de muestra capital; esto obedece a un fenómeno 
que la defensora de Derechos Humanos y de la 
Vivienda Carla Luisa Escoffié ha señalado como 
una forma de financiación de la vivienda, proceso 
por el cual se comienza a priorizar el uso de la 
vivienda como vehículo financiero y no como un 
medio para habitar, es decir, pasa a convertirse en 
una divisa más para la especulación y el flujo del 
capital, eso, es lo que estamos avalando el día de 
hoy con esta Iniciativa; la consolidación del Cartel 
Inmobiliario en Mérida y en todo Yucatán. Una vez 
más, esta Soberanía se ve vulnerada mediante 
un golpe técnico por parte del Titular del Gobierno 
del Estado para probar con la prisa sospechosa 
que les caracteriza una Iniciativa dedicada a las 
y los amigos del Gobierno del Estado; esta Inicia-
tiva fue presentada el día 15 de marzo y en esta 
Sesión del día 30 se aprobará por una mayoría. El 
Grupo Parlamentario de MORENA no dejará de 
señalar estas irregularidades y, advertimos que en 
un futuro no muy lejano estos nexos del poder con 
el Cartel Inmobiliario provocarán problemas muy 
graves para nuestro Estado y serán culpables 
quienes aprueben el Dictamen el día de hoy. Es 
cuanto. Presidenta”.

Al término de la intervención de la 
Diputada Novelo Segura, se le ce-
dió el uso de la palabra a favor, al        
Diputado Gaspar Armando Quin-
tal Parra, quien dijo: “Con el permiso 
de la Mesa Directiva, compañeras 

y compañeros Diputados, representantes de los 
medios de comunicación, respetable público, muy 
buenos días. La seguridad jurídica es un derecho 
fundamental consagrado en nuestra Carta Magna 
siendo además, uno de los pilares de la función 
notarial pues dota de formalidad y validez a cual-
quier acto jurídico, una función evidentemente so-
cial que debe estar al alcance de todos y todas sin 
excepción de ninguna clase. El Dictamen puesto a 
consideración de este Pleno, reforma la actual Ley 
del Notariado ampliando en casi un 50 por ciento 
el número de notarias existente en la actualidad, 
ampliación que, por un lado, combate el oligopolio 
de la función notarial y por otro abre la posibilidad 
de una mayor competencia que estimule la reduc-
ción de los precios de los servicios notariales, así 
como la oportunidad de acercar la prestación de 
estos servicios a más ciudadanos. Desde la óptica 

de la fracción Legislativa del PRI, la reforma que 
nos ocupa el día de hoy, debe tomarse como un 
primer paso de una revisión profunda y seria de la 
Actividad Notarial en nuestro Estado, cuya regula-
ción data en algunos aspectos de casi 100 años, 
como es el caso del Arancel de Notarios y Escri-
banos el cual, desde su emisión el 20 de mayo 
de 1939, no ha sido reformado y que contempla 
anacronismos como la condición vitalicia del en-
cargo; en esta misma dirección, consideramos de 
imperiosa necesidad la realización de una reforma 
de gran calado de la función notaria. Reformarse, 
desde una perspectiva que priorice la función so-
cial del notariado y deje atrás la visión de negocio 
con jugosas ganancias económicas; reforma, que 
tenga como principales objetivos, bajar los costos 
de los servicios notariales haciéndolos asequibles 
para los que menos tienen; asegurar su accesi-
bilidad a toda la población principalmente de los 
municipios del interior del estado y garantizar la 
actuación honesta de quienes ejercen la actividad 
notarial. El ahora presente, nuestro estado se en-
cuentra en un panorama económico caracterizado 
por una insipiente recuperación posterior a la pan-
demia del COvID-19 y por el incremento de la po-
blación en situación de pobreza y de la población 
en situación de pobreza extrema, en este contex-
to, los costos elevados de los servicios notariales, 
han generado una brecha entre la población con 
capacidad económica limitada al momento de tra-
tar de acceder a cualquier trámite que requiera 
de fe pública, lo que, aunado a la afectación que 
estos elevados costos le producen entre otros al 
sector inmobiliario, resulta de suma importancia 
que la actividad notarial sea ejercida como una 
función social del Estado y no como un negocio 
de particulares que beneficie a unos cuantos. De 
igual modo, la reciente desaparición de escriba-
nías públicas, las cuales desde su creación fueron 
concebidas para el ejercicio social de la fe pública, 
llevo a la situación actual que en más del 60 por 
ciento del municipio del interior del estado se ca-
rezca de este servicio, lo que, aunado a la ausen-
cia del bajo costo de los servicios que prestaban 
los escribanos, se adicionó la dificultad de acceso 
por la falta de disponibilidad para la prestación 
del mismo. En este mismo orden de ideas, son 
del conocimiento público los inhumanos casos de 
despojo patrimonial en los que han intervenido al-
gunos fedatarios que deshonran la profesión, así 
como de caso de robo de tierras a ejidatarios a tra-
vés de actuaciones fraudulentas, legitimadas con 
fe notarial. Derivado de lo antes expuesto, es que 
nos parece necesaria una extensa discusión so-
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bre este tema; discusión, que debe ser llevada al 
cabo a través de una amplia convocatoria en don-
de se involucre a los Notarios actuales y futuros, a 
los usuarios de estos servicios, empresarios, pro-
fesionales del derecho, colegios, universidades y 
a todo ciudadano interesado en el tema, consulta, 
en donde se aporten todos los aspectos involucra-
dos, desde los precios de los servicios, las formas 
de asignación de las Notarías, la temporalidad del 
encargo, pasando por las sanciones a faltas en el 
ejercicio del mismo que nos lleve a modernizar la 
regulación de esta actividad garantizando el en-
foque social de la función notarial; en tal virtud, 
y con un objetivo de iniciar este amplio debate, 
la fracción Legislativa del PRI, presentará el día 
de hoy una Iniciativa mediante la cual se propone 
la creación de una Tarifa Social que garantice a 
las personas que carecen de recursos económi-
cos suficientes, el acceso a servicios notariales 
con una reducción de al menos el 50 por ciento de 
los honorarios por esos servicios, sin considerar 
los pagos de patentes y derechos, así mismo, la 
Iniciativa prevé la creación de un capítulo deno-
minado Delitos Derivados de la función Notarial 
en el Código Penal del Estado en donde se san-
cionen los tipos penales para las y los Notarios. 
En la fracción Legislativa del PRI, continuaremos 
proponiendo productos Legislativos en camina-
dos a mejorar la calidad de vida de la población 
aprobando Iniciativas cuyo objetivo sea erradicar 
arbitrariedades, frenar cualquier actividad irregu-
lar, se fomente la competencia económica y en el 
caso que tratamos hoy, se busque tener precios 
justos que permitan a todas y a todos, el acceso 
a los servicios notariales en Yucatán. Es cuanto. 
Muchas gracias”.

Se le concedió el uso de la voz, para 
hablar en contra al Diputado Rafael 
Alejandro Echazarreta Torres, 
quien expuso: “Con la venia de la 
Mesa Directiva, soberanía, al públi-
co que nos acompaña, medios de 

comunicación. El Estado es un ente político regu-
lador de la administración gubernamental, cuya 
principal función debe de ser la de salvaguardar la 
integridad de todas y todos los ciudadanos, con 
ello generar las bases de la consolidación de las 
aspiraciones generales, la de las mayorías más 
aun protegiendo siempre lo más importante, a los 
más vulnerables, a los más pobres con quienes 
tenemos una deuda histórica y en el caso que nos 
compete, es directamente en la certeza y en la se-
guridad patrimonial. La Ley del notariado como lo 

indica en su primer Artículo tiene como naturaleza 
proteger el interés social y regula el ejercicio de la 
fé pública en el Estado y como el Estado lo otorga 
a los Notarios y fedatarios como una patente, no 
como una dádiva; las reformas que aquí de mane-
ra beligerante, obtusa, limitada y subordinada pre-
tenden aprobar, representan un golpe directo a las 
economías de los que menos tienen y más aún 
resulta una afrenta a todo razonamiento jurídico, 
ético y sin mayor pundonor a lo que evidentemen-
te no atiende al interés social y a continuación ex-
plicaré las razones: Este albazo, se ha venido pre-
meditando desde el inicio de esta Legislatura ya 
que dentro de los asuntos en cartera de la Legis-
latura anterior, quedaron pendientes de dar conti-
nuidad Legislativa y se encuentra un Dictamen de 
fecha 18 de agosto de 2021, de la Comisión Per-
manente de Puntos Constitucionales y Goberna-
ción, el cual resolvía que no desaparecieran los 
Escribanos Públicos pero como ya estaban los 
compromisos del Ejecutivo, se tienen que abrir 54 
nuevas Notarias; este Dictamen fue enviado a la 
congeladora Legislativa, seguramente consen-
suado y en contubernio de esta Secretaría Gene-
ral y la servil silla ubicada en la Presidencia de la 
jUCOPO. Tengo que aceptarlo, no nos sorprende 
como han rebasado los límites de la ignominia; la 
diferencia radica en que los escribanos públicos 
son profesionales dotado de fe pública que dadas 
su naturaleza los honorarios que cobran no son 
excesivos, porque son proporcionales al monto de 
la operación a certificar esto implica, que siempre 
están regulados, actualmente las personas más 
humildes de los municipios de Mérida, valladolid, 
Ticul, Motul, Hunucmá, Tizimín, Tekax y Progreso 
ya no cuentan con la posibilidad de obtener los 
servicios de un escribano, lo que los obliga a acu-
dir a un notario pública cuyas tarifas son totalmen-
te distintas, conlleva esto a un detrimento a su 
economía que evidencia la insensibilidad del esta-
do y de los Legisladores que sean consecuentes a 
tal pillaje basado en los nuevos impuestos, así 
como los incrementos a los contenidos y aproba-
dos por esta soberanía para este ejercicio y este 
periodo 2022. Este dictamen señala, que al au-
mentar las notarías necesariamente bajarán los 
precios derivado que la competencia generará la 
regulación del mercado ¡qué argumento más fa-
laz! Qué política más neoliberal. Las leyes como 
éstas, han acelerado la pobreza y la falta de com-
petitividad en el Estado Mexicano y únicamente 
dan objeto a que un conjunto de profesionales de-
cida e imponga el precio de su firma; misma que 
está fundamentada en una patente de gobierno 
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que debe de ser regulada en el cobro de sus ho-
norarios y aranceles así, como el interés pecuna-
rio que pueda ser determinado; como se mencio-
nó, existe una Ley de Arancel de Notarios y 
Escribanos Públicos remota y obsoleta que data 
de 1939 y que no se ha modificado, que con gran-
deza política y un gran trabajo Legislativo de altu-
ra hubiesen generado una integración a una Ley 
de vanguardia con un marco regulador acorde al 
Yucatán del siglo XXI y es ahí, donde se desvane-
cen sus míticas políticas acorde al plan 2030 de la 
ONU al que tanto evocan, y poco entienden. En un 
ejercicio de derecho comparado, hemos podido 
ver que en múltiples Estados de la República en 
su Ley de Notarios contempla un arancel que re-
gula los precios de los servicios notariales por ci-
tar un solo ejemplo, el Estado de querétaro, por 
cierto, gobernado por el partido de la mayoría de 
este Congreso, establece en su Título cuarto de 
su Ley un apartado completo que regula los pre-
cios de los servicios de los Notarios. Lo pedimos 
en la Comisión, pedimos más tiempo para moder-
nizar el Sistema Notarial del Estado, pero se ne-
garon a escuchar la voz de la minoría, porque ya 
tenían una orden y un plazo máximo para aprobar-
la, nuevamente su eficiencia es confundida con la 
obediencia. ¿Dónde queda el poder político que 
regula la Ley? Ser Notario es una patente que 
otorga el gobierno, no es una empresa o una cor-
poración o una S.A. de C.v. que no confundan la 
regulación de mercado empresarial autónoma, 
con las virtudes de tener la regulación y el eje rec-
tor de gobierno y del Estado que garantice la se-
guridad de los ciudadanos. Es irrelevante, quienes 
tenemos el encargo de legislar por el bien común 
lo tenemos claro y lo haremos, les informo que 
también presentaremos una Iniciativa que actuali-
ce la regulación de los honorarios de los fedata-
rios públicos; un punto más en esta controversia y 
lo hemos señalado y se manifestó aquí, es que los 
notarios son vitalicios. ¿Qué método certifica que 
un profesional con una patente vitalicia no pierde 
capacidad de hacer el ejercicio debido? Hagamos 
una Ley de vanguardia y que las patentes duren 
ocho años como los funcionarios del INE a los que 
tanto avalan y que puedan ser reelegidos median-
te un examen de oposición que aplique una uni-
dad certificadora como lo puede ser la Universidad 
Autónoma del Estado de Yucatán. que se puedan 
premiar los buenos desempeños y en su caso, 
castigar las malas prácticas; si la idea era, aumen-
tarlos por su pírrica retórica en la demografía, ha-
bría que tener 54 Notarios nuevos acorde a los 
tiempos. y con sensibilidad política, social y acor-

de a una nueva disposición de vanguardia lo coin-
cidente es que dentro de los nuevos fedatarios 
que están en la lista de espera se encuentran sie-
te Servidores públicos así, como exfuncionarios y 
numerosos hijos y parientes directos de los actua-
les Notarios. Los casos más singulares por perte-
necer a la gran familia del Poder Ejecutivo son el 
Secretario de Fomento Económico y del Trabajo, 
el Comisionado del Instituto de Transparencia y 
antes, el primer Consejero jurídico que ya renun-
ció del actual Gobierno del Estado. ¿Donde queda 
la calidad moral? a estos funcionarios se les está 
dando una patente de fe pública basada en la éti-
ca y en las elevadas normas profesionales porque 
a sabiendas y en conocimiento del Dictamen de 
esta Ley al día de hoy no se han separado de sus 
cargos. Si la respuesta es porque aún no pasa por 
este Pleno nos debe preocupar la fingida ingenui-
dad y de no ser ingenuos, entonces, nos ratifica la 
duda razonable para el ejercicio moral del encargo 
que se les está dando. Hay que estar atentos, ojo 
a ver si no se actualiza un delito de corrupción por 
aprobar esta reforma como tráfico de influencia, y 
siendo puntual porque funcionarios de primer nivel 
y amigos de este Gobierno se estarán benefician-
do por esta reforma planteada por este mismo Po-
der Ejecutivo y habrá que ver los alcances del de-
lito porque de existir dicha esfera, tendrá efectos 
en esta Legislatura. Por ello de conformidad con el 
Artículo 106 de nuestro reglamento, solicito muy 
respetuosamente a la Presidenta de la Mesa Di-
rectiva que la votación sea de manera  nominal; 
que quede claro, este no es un posicionamiento 
en contra del noble Servicio Notarial que he lleva-
do de buena forma da certeza jurídica a los actos 
ciudadanos conozco, frecuentó y soy amigo de 
mujeres y hombres que realizan esta tarea de ma-
nera honesta, leal y transparente bajo una ética 
jurídica intachable, del estricto apego al derecho y 
no es contra ellos, ni hacia ellos. qué conveniente 
es hacer una propuesta en función demográfica 
pero no, en lo social. Si así viene esta modifica-
ción a la Ley del Notariado ¿Como vendrá la Ley 
del ISSTEY? Mientras ellos quieren un mercado 
que se regule a sí mismo y que pocos lo sigan re-
gulando, nosotros queremos un eje de gobierno 
que regule y dé certeza a todos los ciudadanos en 
el ejercicio. Para concluir, por ello y ante estas in-
tromisiones, es importantísima la participación 
ciudadana en las decisiones que se toman en los 
tres niveles de gobierno, siempre y para todos sus 
efectos. Lo dejo muy en claro, que el pueblo parti-
cipe para que el gobierno camine con el ciudada-
no, por el ciudadano y sea el ciudadano el que lo 
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califique, porque como dicen, y dice bien al que 
muchos aquí alaban de dientes para afuera el 
pueblo pone, pero también el pueblo quita. Es 
cuanto”. 

La Presidenta; Honorable Asamblea, pongo a 
su consideración la solicitud del Diputado Rafael 
Alejandro Echazarreta Torres de acuerdo a lo es-
tablecido en el Artículo 106 Fracción I del Regla-
mento de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo 
del Estado, consultó si se concede la votación en 
esos momentos de forma Nominal; manifestarlo 
en forma económica; no se aprobó, por mayoría 
de votos.

Se le dio el uso de la palabra, para 
hablar en contra a la Diputada Jaz-
mín Yaneli Villanueva Moo, quien 
expuso: “Con su permiso ciudadana 
Presidenta de la Mesa Directiva, Di-
putados y Diputadas presentes en 

esta máxima tribuna del estado, personas que 
nos siguen de forma presencial y virtual, medios 
de comunicación. No es desde luego el único 
caso en que la actividad parlamentaria, la agiliza-
ción de los procesos se presente en condiciones 
que coloquialmente conocemos como fast track, 
anglicismo común en la política qué quiere decir 
vía rápida y que también podemos definir como 
aceleración de procesos. Existen países en donde 
inclusive están regulados y adecuados a necesi-
dades de urgente resolución. El día 15 de marzo 
del presente año fue presentada ante esta Sobe-
ranía la Iniciativa para modificar la Ley del Nota-
riado del Estado de Yucatán, presentada por los 
ciudadanos Licenciado Mauricio vila Dosal y la 
Abogada María Dolores Fritz Sierra, Gobernador 
Constitucional y Secretaria General de Gobierno 
ambos del Estado de Yucatán; la misma con sin-
gular rapidez al día siguiente 16, fueron turnada 
para estudio, análisis y dictamen a la Comisión 
Permanente de Puntos Constitucionales y Gober-
nación. El día 17 la Comisión sesionó, teniendo 
como asuntos en cartera seis temas de ellos, y en 
primer lugar la distribución inicial de la Iniciativa 
entre los miembros de la Comisión para modifi-
car la Ley del Notariado en el Estado de Yucatán, 
presentada por los ciudadanos Licenciado Mau-
ricio vila Dosal y respectivamente la Secretaria 
General de Gobierno. Habían otros cinco Iniciati-
vas que ya estaban en etapas más avanzadas de 
su análisis con la existencia previa de sus fichas 
técnicas y cuadros comparativos correspondien-
tes a algunas de ellas desde noviembre del año 

pasado. El 22 de marzo en Sesión de Comisión se 
distribuye ficha técnica y cuadro comparativo de la 
Iniciativa sobre el Notario, instruyéndose para que 
se elabore el Dictamen, que el día 24 en nueva re-
unión de Comisión es aprobada por mayoría; vaya 
con la rapidez, en tan sólo nueve días se realizó 
el trámite Legislativo que hoy, en este Pleno pone 
a consideración para su segura aprobación, pues 
la mayoría obediente del Partido del Gobernador 
para eso está. Aumentar 54 más Notarios a los 
100 que hay en el Estado de Yucatán. ¿Cuál es la 
preferente y urgencia resolución de la Iniciativa? 
De la exposición de motivos destaca que habrá 
una modificación respecto del orden demográfico 
que explique la existencia de Notarios bajando de 
un Notario por cada 20 mil habitantes a 15 mil ante 
ello, es importante hacer notar en el país, existen 
3 mil 427 Notarios con un promedio por cada No-
tario de aproximadamente 38 mil habitantes  con 
diferenciales importantes entre cada entidad y que 
en función de la normatividad de cada estado en 
criterios sumamente heterogéneos y en donde el 
Ejecutivo Estatal salvo alguna excepción, juega un 
papel muy importante en el otorgamiento de pa-
tentes para el ejercicio de tan importante función. 
Existen extremos como es el caso del Estado de 
México, la entidad más poblada del país que junto 
con la Ciudad de México y Nuevo León concentra 
en el porcentaje más alto de la actividad económi-
ca e industrial, todo México y tienen 188 Notarios, 
78 mil habitantes por cada uno de ellos; la misma 
Ciudad de México tiene 250 Notarios, para sus 
casi 9 millones de habitantes. No, la argumenta-
ción del Dictamen que se nos presenta no estable-
ce criterios sólidos que justifiquen el aumento de 
100 a más de 150 Notarías pero y entonces, cuál 
es la prisa que explica el proceso acelerado para 
dictaminar y aprobar. No podemos obviar en ello 
el contexto tradicional del peso del Ejecutivo del 
Estado en el proceso para otorgar patentes para 
Notarios y experiencias que sobran, hablan de 
decisiones que favorecen a los amigos, socios o 
pagos a débitos políticos, que el mismo tiempo ge-
neran ligas de lealtades comprometidas. Señala-
ré, abreviando que no escapa del contexto actual 
la propuesta en estudio en la Legislación federal 
que ve el examen de oposición como un único 
medio de acceder a la función notarial a nivel na-
cional alejando de las posibilidades de los Gober-
nadores para incidir en la designación de quienes 
ejercen la función Titular de Notarios. En ella se 
establecen los principios y bases, que armonicen 
y homologuen la organización y funcionamiento. 
En las entidades federativas de la función nota-
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rial, como una garantía institucional que invaria-
blemente será desempeñada por mexicanos, por 
nacimiento, profesionales del derecho imparciales 
e independientes económica y jerárquicamente 
del Poder Público estableciendo como único me-
dio de acceso a dicha función los exámenes públi-
cos de aspirantes y oposiciones. Esa es la parte 
medular de la propuesta en el Congreso federal y 
hay que entender que, uno de los grandes reos del 
Notario es tener más cercanía con la sociedad, no 
solamente con los grandes intereses económicos, 
comparativos o políticos, dejar atrás a imagen que 
ve a un notario que le encanta codearse con ese 
tipo de grupos de intereses estando hipócritamen-
te cerca y a la vez alejados de la realidad de los 
más vulnerables, de los más pobres, debe dejar 
de ser lo que ha sido en cierto grado, un servicio 
elitista. Las acciones atropelladas de la comisión y 
la intención fast track por dictaminarla y aprobarla 
mediante la mayoría mecánica del partido del Go-
bernador en el Congreso, desde luego que genera 
desconfianza y nos hace pensar ¿Qué es lo que 
esconde? ¿Qué es lo que disfraza la Iniciativa del 
Gobierno donde Mauricio Vila? La perspectiva de 
que la Iniciativa federal se convierta en la Ley a 
homologarse en los marcos normativos estatales 
quizá explica la conducta ágil, acelerada, respec-
to del dictamen que desde luego votaré en contra 
por considerar, que prioriza el interés singular res-
pecto del interés ciudadano. Es cuanto”.

Al término de la intervención de la 
Diputada villanueva Moo se le dio 
el uso de la tribuna al Diputado 
Jesús Efrén Pérez Ballote, para 
hablar a favor, quien dijo: “Muchas, 
gracias Presidenta. Con el permiso 

de la Mesa Directiva, compañeras, compañeros 
Diputados, medios de comunicación y a todas las 
personas que nos están viendo a través de las 
diferentes plataformas en redes sociales. Yo creo 
que mis compañeros que me antecedieron en el 
uso de la voz a favor, fueron muy concretos, muy 
puntuales, al dar la información de por qué de esta 
Iniciativa. Ya se dijo desde 1994 cuando apenas 
teníamos 1 millón de habitantes en el Estado de 
Yucatán contamos con cien Notarios, hoy 2020 
estamos rondando los 2 millones de habitantes 
en el Estado de Yucatán ahí les dejo esta primera 
cifra, el Dictamen de la Comisión de Gobernación 
y Puntos Constitucionales, fue muy claro, ahí está 
el aumento en el número poblacional, ahí está 
también el aumento en el número de trámites que 
requieren de, el pasar o la validación por parte de 

un Notario Público, ahí está el contexto económi-
co general del Estado de Yucatán justificando el 
porqué de esta Iniciativa, ahí están los datos, ahí 
están los números, el desarrollo que tiene el Es-
tado, el desarrollo que tiene la ciudad de Mérida, 
el polo de inversión pública-privada en que se ha 
convertido el Estado de Yucatán. Yo creo que val-
dría la pena saber un poquito lo que pasa el día a 
día, en el día a día en estas cuestiones y ver los 
dos puntos de vista, la parte de los Notarios, pero 
sobre todo y la más importante, que es el porqué 
de esta Iniciativa, la parte de los ciudadanos. Tuve 
la oportunidad hace unos días de platicar con va-
rios compañeros de la facultad con los que estudié 
hace algún tiempo muchos de ellos trabajan en al-
guna notaría o realizar trámites notariales es parte 
de su día a día, lo primero que me dijeron fue al 
preguntarles su opinión va a haber más compe-
tencia, esto va a abaratar los costos de nuestro 
trabajo, eso fue lo primero que me mencionaron y 
que me manifestaron. Por otro lado, nos mencio-
nan también la necesidad de más notarías públi-
cas en el estado, hay muchas notarías que debido 
a los trámites administrativos porque se dice muy 
fácil o muchos pudieran pensar que sólo es filmar 
y no es así, hay que cumplir con una serie de dis-
posiciones legales ahí está la más reciente la Ley 
en Contra del Lavado de Dinero nos planteaban 
también, la saturación de muchas notarías en la 
carga del día a día y en el Dictamen está también 
el dato preciso del aumento del incremento de los 
trámites en los servicios en los servicios notariales,  
veamos ahora la parte de los ciudadanos ¿Qué 
tan importante es poder tener acceso a un Nota-
rio Público? El Diputado que me antecedió en el 
uso de la voz a favor lo mencionó de manera muy 
clara, es un tema de cercanía, es un tema de acer-
car los servicios, la certeza jurídica ya se dijo aquí 
compañeras y compañeros es un Derecho Huma-
no, pensemos en toda la necesidad que tienen las 
y los yucatecos, los que adquieren una vivienda 
a través de un crédito de INfONAvIT, a través de 
un crédito el fOvISSSTE, los que tienen la nece-
sidad y la cultura de poder realizar un testamento, 
las donaciones, alguna compraventa, ahí está el 
fondo del asunto, la certeza jurídica es fundamen-
tal para las familias yucatecas y el por eso, ahí 
está el porqué de esta de esta Iniciativa. Hemos 
escuchado ya algunas aseveraciones, muchas 
especulaciones de las personas que hablaron, de 
las personas que hablaron en contra, lo que sí les 
quiero decir es que esto quizá no se entienda así a 
primera instancia, pero está créanme que es una 
decisión de fondo, una decisión difícil de tomar al 
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propio estilo del actual Gobierno Estatal. Pensan-
do primero en los intereses de los ciudadanos, en 
los intereses de las yucatecas y de los yucatecos 
y después, en los intereses de ciertos grupos o de 
ciertas personas, eso de que en los listados de las 
personas que tendrán la oportunidad de tener una 
patente derivado de esta Iniciativa es para perso-
nas cercanas al ejecutivo de, para amigos, como 
mencionaron algunas personas que me antece-
dieron en el uso de la voz. Yo creo que, hay que 
dejarles muy claro, muy claro algo, la asignación 
de los nuevos Fedatarios Públicos se hará con-
forme a lo establecido en la Ley y conforme a los 
procesos de legibilidad siendo diversos los requi-
sitos que se tienen que cumplir, hay personas que 
llevan años esperando la oportunidad que se les 
puede abrir en este momento, los  mecanismos de 
control para ser aspirante a Notario a un Notario 
Público son serios, estrictos y confiables, por lo 
que no por lo que podemos estar seguros de que 
perfiles capaces ocuparán estas nuevas Notarías. 
Es lamentable que la oposición busque desvirtuar 
el propósito de esta reforma que claramente será 
benéfica para el acceso en sentido amplio a los 
servicios notariales de la población yucateca, se 
mencionó en medios de comunicación esta sema-
na de las 100 notarías que hoy, tenemos en el Es-
tado de Yucatán 85 están en la Ciudad de Mérida y 
15 en 10 municipios. Ahí está, ahí está también la 
justificación y estoy seguro de que parte de estas 
nuevas patentes que se estarán entregando, se-
rán para beneficiar el acceso de las personas del 
interior del Estado a estos importantes servicios 
como ya mencionamos. La reforma a esta Ley es-
toy seguro que será tan solo un primer paso para 
ser más eficiente el Sistema Notarial en Yucatán 
y para esos que dicen que es falaz el argumento 
de la competencia, los invito a platicar con algún 
Notario o con alguna persona que trabaje en una 
Notaría; es feroz la competencia, no es falaz, es 
feroz y como toda regla de competencia a mayor 
oferta estoy seguro y convencido de que los cos-
tos bajarán y eso por supuesto, es en beneficio 
de las yucatecas y de los yucatecos. Hoy en el 
Dictamen, solo estamos discutiendo el factor po-
blacional todo lo demás que se ha dicho en esta 
tribuna son puras especulaciones, bienvenidas las 
Iniciativas, para eso estamos aquí las y los Legis-
ladores, para tratar de mejorar el presente, pero 
sobre todo para pensar y atender los problemas 
futuros. No podemos ser miopes y dejar de ver la 
realidad política y económica que se vive afortu-
nadamente en nuestro Estado de Yucatán. bien-
venida, bienvenida esta competencia, bienvenida 

esta oferta, sin duda las yucatecas y los yucatecos 
lo agradecerán. Es cuánto. Presidenta”. 

Al término de la intervención del Diputado 
Pérez ballote, solicitó el uso de la voz Diputado 
Rafael Alejandro Echazarreta Torres, quien ex-
presó: “De conformidad con el Artículo 97 para 
rectificación de hechos”. 

Seguidamente la Presidenta, otor-
ga el uso de la tribuna al Diputado 
Echazarreta Torres, quien expresó: 
“Con la venia de esta Soberanía, 
para rectificación de hechos, por-
que entendemos que puede haber 

una multidimensionalidad de entendimientos. El 
número de población asimétrica a la cual se hace 
alusión para generar 54 nuevos Notarios abdu-
ciendo que creció la población, debió basarse sin 
que se desaparezcan los escribanos que esta Le-
gislatura dejó sin empleo. Aumentaron los pobres, 
eso es lo que aumentó en el Estado de Yucatán; 
es una pena, pero el mismo Gobernador lo reco-
noció en la Cámara de Comercio, hace no más 
de una Semana y que ese es el gran reto cómo 
vamos a aumentarles los servicios de costos a los 
que menos tienen desapareciendo la profesión 
que menos cobra, dejando que se autorregule el 
mercado sin que sea el gobierno el que dicte ta-
rifas justas, eso es lo que regula un gobierno y 
no son especulaciones y no es, una visión miope. 
Así como tabularon los impuestos que están co-
brando y que aprobaron para el 2022, los nuevos 
impuestos que cobraron, y a los cuales estamos 
sujetos ya todos los ciudadanos, así también se 
debió de haber tabulado y regulado cuanto deben 
de cobrar estos profesionales por el ejercicio de la 
patente que les da el Gobierno y que muchos de 
ellos usufructúan, para concluir. Los estudios son 
claros, los presentamos y son objetivos las char-
las de café no generan norma, debemos de pen-
sar que la autorregulación del mercado no es la 
solución y es la base de la exposición de motivos 
de esta Iniciativa por tanto y por ende, les exhorto 
o leer las exposiciones de motivos o a generar un 
más amplio conocimiento jurídico en la materia. 
Es cuanto. Presidenta”.

la Presidenta de la Mesa Directiva; Diputadas y 
Diputados, se considera el Dictamen lo suficiente-
mente discutido; manifestarlo en forma económi-
ca; está suficientemente discutido el dictamen por 
mayoría. Sometiendo a votación el Dictamen; ma-
nifestarlo en forma económica; aprobado el Dicta-
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men por mayoría de votos. En tal virtud, se turnó a 
la Secretaría de la Mesa Directiva para que proce-
da a elaborar la Minuta del asunto aprobado.

 solicitó al Secretario Diputado Raúl Antonio 
Romeros Chel, de lectura a el siguiente asunto en 
cartera:

P) Dictamen de la Comisión Permanente de 
Salud y Seguridad Social, por el que se declara el 
5 de abril como “El Día Estatal para Recordar a las 
víctimas del virus SARS-COv2 (COvID-19).

Continuando con el trámite, la Presidenta, Di-
putadas y Diputados, en virtud de que el Dictamen 
ya fue distribuido en su oportunidad a todos y cada 
uno de los integrantes del Pleno, de conformidad 
con las facultades que me confiere el Artículo 34 
Fracción VII de la Ley de Gobierno del Poder Le-
gislativo del Estado de Yucatán, así como lo esta-
blecido en el Artículo 84 de su propio Reglamento, 
solicitó la dispensa* del trámite de lectura del dic-
tamen con el objeto de que se lea únicamente el 
Decreto contenido en el mismo. 

Se concedió la dispensa del trámite de lectura, 
en forma económica, por unanimidad de votos. En 
tal virtud, el Secretario Diputado Raúl Antonio Ro-
mero Chel, dio lectura al Decreto.

D E C R E T O 

Por el que se declara el 5 de abril como “El Día 
Estatal para Recordar a las Víctimas del Virus 

Sars-Cov2 (COVID-19)” 

Artículo Primero. Se declara el 5 de abril como 
“El Día Estatal para Recordar a las víctimas del 
virus SARS-COv2 (COvID-19)”. 

Artículo Segundo. El H. Congreso del Estado de 
Yucatán, en el mes de abril de cada año, promo-
verá en coordinación con las demás autoridades 
estatales competentes, alguna actividad Institu-
cional destinada a recordar a las víctimas del virus 
SARS-COV2- (COVID-19), misma que también 
tendrá por objetivo crear conciencia y sentido de 
responsabilidad en las personas sobre esta en-
fermedad, difundiendo medidas preventivas al 
respecto. 

Transitorio 

Artículo único. Entrada en vigor 
El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial del Gobier-
no del Estado de Yucatán. 

DADO EN LA “SALA DE USOS MULTIPLES 
MAESTRA CONSUELO ZAVALA CASTILLO” 
DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, 
EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN A LOS 
VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD Y SEGU-
RIDAD SOCIAL. 

PRESIDENTA: 
DIP. DAfNE CELINA LÓPEz OSORIO

vICEPRESIDENTA:
DIP. RUbÍ ARGELIA bE CHAN

SECRETARIA:
DIP. KARLA REYNA fRANCO bLANCO

SECRETARIO:
DIP. EDUARDO SObRINO SIERRA

vOCAL:
DIP. AbRIL fERREYRO ROSADO

vOCAL:
DIP. ESTEbAN AbRAHAM MACARI

vOCAL:
DIP. KAREM fARIDE ACHACH RAMÍREz.

finalizada la lectura del Decreto del Dictamen, 
la Presidenta; Honorable Asamblea, el presente 
Dictamen contiene el decreto por el que se decla-
ra el 5 de abril como “El Día Estatal para Recordar 
a las víctimas del virus SARS-COv2 (COvID-19)” 
para no olvidar, recordar y honrar la memoria de 
las víctimas que ha dejado y está dejando la pan-
demia del coronavirus, en todo el mundo. En tal 
virtud, con fundamento en el Artículo 34 fracción 
VII de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo del 
Estado de Yucatán, así como lo establecido en el 
Artículo 84 del reglamento de la Ley de Gobierno 
del Poder Legislativo del Estado de Yucatán, soli-
citó la dispensa del trámite de discusión y votación 
en una sesión posterior y dicho procedimiento se 
efectúe en esos momentos.

Se concedió la dispensa del trámite solicitado, 
en forma económica, aprobado por unanimidad.

La Presidenta con fundamento en el Artículo 
34 Fracción VII de la Ley de Gobierno del Po-
der Legislativo del Estado de Yucatán, así como 

*El Dictamen completo correspondiente, se encuentra 
disponible en la página de la Gaceta Parlamentaria:
www.congresoyucatan.gob.mx
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lo establecido en los Artículo 82 y 89 Fracción III 
de su propio Reglamento, puso a discusión en lo 
general el Dictamen, instruyó a las Diputadas o 
Diputados que deseen hacer uso de la palabra 
en contra, inscribirse con el Secretario Diputado 
Rafael Alejandro Echazarreta Torres y a las Dipu-
tadas o Diputados que estuvieren a favor, con el 
Secretario Diputado Raúl Antonio Romero Chel, 
recordó que podrán hacer uso de la palabra hasta 
cinco Diputadas o Diputados a favor y hasta cinco 
Diputadas o Diputados en contra.

Solicitó y se le dio el uso de la 
palabra, para hablar a favor a la                                                     
Diputada Dafne Celina López 
Osorio, quien manifestó: “Con el 
permiso de la Mesa Directiva, com-
pañeras Diputadas, compañeros Di-

putados, público presente, a los que nos siguen en 
redes sociales y medios de comunicación, buenos 
días. Antes de iniciar mi posicionamiento con res-
pecto al Dictamen que hoy se pasa para votación, 
solicito a la Presidenta de la Mesa Directiva un mi-
nuto de silencio por el fallecimiento del Astrónomo 
Yucateco Renán Arcadio Poveda Ricalde, quien 
fuera recipiendario de la Medalla Héctor victoria 
Aguilar en 2014.

Dando seguimiento a la solicitud de la Diputada 
López Osorio, la Presidenta, manifestó: “En aten-
ción a la solicitud de la Diputada, de conformidad 
con lo establecido en los Artículos 34 Fracción VII 
de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo del 
Estado 24 segundo Párrafo y 82 fracción III de su 
Reglamento, puso a discusión la petición de con-
formidad con el Artículo 89 fracción III del Regla-
mento de la Ley de Gobierno del Poder Legislati-
vo del Estado. Las Diputadas y los Diputados que 
deseen hablar en contra, pueden inscribirse con 
el Diputado Secretario Rafael Alejandro Echaza-
rreta Torres y las los Diputados que estén a favor, 
con el Diputado Secretario Raúl Antonio Romero 
Chel. Recordándoles que podrán hablar cinco Di-
putadas o Diputados en contra y cinco Diputadas 
o Diputados a favor. No habiendo discusión, so-
metió a votación la petición; manifestarlo en forma 
económica; aprobado por unanimidad.

En tal virtud, se procedió conforme a la petición 
aprobada. Instruyó al Secretario Raúl Antonio Ro-
meros Chel, llevar el tiempo solicitado.

Concluyendo el tiempo solicitado, la Presidenta 
instruyó a las y los Diputados, así como al público 
en general a tomar sus asientos.

Continuando con su intervención la 
Diputada Oradora López Osorio, 
dijo: “Gracias Presidenta, hago uso 
de esta máxima tribuna para hablar 
a favor del presente Dictamen que 
se pone a consideración el cual ce-

lebro. Es importante reflexionar respecto de lo que 
hemos vivido en los últimos años ya que, muchos 
hemos pasado por una triste pérdida de un fami-
liar o amigo, esta ha sido sin duda alguna una de 
las peores pandemias que será recordada de es-
tos últimos siglos misma que nos han arrebatado 
a seres queridos a pesar del gran esfuerzo que ha 
realizado el personal médico tanto de hospitales 
públicos, como privados; es por ello que considero 
la importancia de marcar un día al año en el mes 
de abril para promover alguna actividad institucio-
nal en recuerdo de las pérdidas irreparables por 
esta mortal enfermedad denominada COvID-19. 
Ahora bien, estamos en semáforo verde gracias 
a la oportuna intervención del Gobierno que pre-
side nuestro Gobernador Mauricio Vila Dosal pero 
sobre todo, por la participación de las y los ciu-
dadanos que habitan en este Estado ya que se 
han reforzado y han sido conscientes de seguir las 
indicaciones de las medidas preventivas y es por 
ello que se ha reducido notoriamente el número 
de contagios en Yucatán, sin embargo no hay que 
bajar la guardia, es importante crear conciencia en 
la comunidad en el sentido de la empatía y res-
ponsabilidad, continuar difundiendo las medidas 
preventivas para evitar esta mortal enfermedad. 
Por lo anterior, compañeras compañeros diputa-
dos es claro que estamos viviendo tiempos difíci-
les, es tiempo de reflexionar y solidarizarse todas 
las fuerzas políticas de nuestro Estado en favor 
de la aprobación del presente Dictamen, el cual 
está basado en la empatía hacia los demás. Para 
concluir, esta Legislatura reconoce el valor y com-
promiso de todas y todos los ciudadanos, pero en 
especial de aquellas personas que no dudan en 
ponerse en riesgo las 24 horas del día, mismas 
que han demostrado su vocación de servicio a la 
salud de los demás, por tanto, merecen nuestro 
respeto, admiración y reconocimiento. Me despido 
con la frase “Todo el sufrimiento puede ser mitiga-
do si se coloca en una historia” Karen blixen. Es 
cuanto”.

Para hablar a favor, se le otorgó el 
uso de la voz a la Diputada Rubí 
Argelia Be Chan, quien expresó: 
“buenas tardes con el permiso de 
la Mesa Directiva, Diputados, Dipu-
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tadas, público en general y prensa, así como a 
todas las personas que nos ven y escuchan por 
redes sociales, en especial a la Enfermera San-
dra Espinoza por su generosidad de compartir me 
su sentir, que es también la de todos los que su-
frimos alguna pérdida irreparable por COVID-19. 
Toda persona tiene derecho a la protección de la 
salud entendido esto como un derecho humano 
fundamental y una garantía de igualdad entre los 
mexicanos y cuando hablamos de un Derecho Hu-
mano sabemos que es universal e irrenunciable y 
como servidores públicos, tenemos la obligación 
de promoverlo, respetarlo, protegerlo y sobre todo 
garantizarlo. Nuestra Carta Magna es hermosa 
nos pone en condición de igualdad y nos permite 
soñar que pueda ver no solo justicia sino también 
equidad, que a veces, solo basta una circunstan-
cia extraordinaria como una inesperada pandemia 
para que nuestro sueño como un tren descarrilado 
se estrelle en la realidad. Hace más de dos años, 
este tren, acumulado de carencias, ausencias y 
déficit de recursos que conocemos en el Sector 
Salud nos estalló en la cara golpeando de lleno 
a humildes y privilegiados por igual, enfermando 
a las personas sin distinción de raza, credo, ideo-
logía o nacionalidad, las personas familias y pue-
blos se contagiaron con pasmosa velocidad ante 
la incredulidad de todos. Con la enfermedad sur-
gieron situaciones aberrantes en las que el miedo 
pudo más que la solidaridad y fuimos testigos de 
discriminación a los enfermos y también al perso-
nal sanitario por el simple hecho de atenderlos, 
algunos pusieron en duda su vocación y no pocos 
murieron en el intento, el virus irrumpió en nuez en 
nuestra vida en un asalto mortal y violento nues-
tros científicos hicieron modelos de atención que 
el tiempo se encargó de destruir, se buscaban y 
exigían curas milagrosas como si nuestros deseos 
bastarán para conjurar el riesgo; algunos incluso 
creyeron que las acciones del gobierno con errores 
o aciertos podrían detener la fuerza de una guerra 
natural en la que el enemigo es microscópico y 
con gran capacidad para adaptarse, inmutarse y 
cambiar. En lo que nosotros, en lo que el mundo 
tardara en reaccionar comenzaron a despedirse 
personas que sin embargo no alcanzaron siquiera 
decirnos adiós, el virus, nos arrebató el derecho 
a morir de manera digna y en paz, nos quitó la 
tibieza de las manos que se acarician en un hasta 
pronto, el recuerdo del aliento la mirada de cariño, 
las últimas palabras que bendicen al ser amado 
que se queda en la esperanza de un encuentro 
espiritual. El virus no se enfrentó de manera des-
carnada a la muerte rodeada de cuidados, pero en 

soledad, se fueron abuelos, padres, hijos, amigos, 
se fueron seres humanos que vestían de enfer-
meras, de maestros, de campesinos, de amas de 
casa, personas que tenían un papel profesional y 
familiar, que contribuyeron al crecimiento de sus 
comunidades y que, en su mayoría, no tenían nin-
guna intención de partir. La pandemia no se en-
frentó a la disyuntiva de quedarnos en casa para 
protegernos o salir de casa a buscar sustento, se 
volvió una guerra de todos contra todos. A dos 
años cabe preguntarse si la lección fue aprendida, 
si ya sabemos protegernos o nos hemos acostum-
brado tanto, que quienes se van no enferman sólo 
son números y no vidas. Si nuestros seres ama-
dos han dejado de serlo para convertirse sólo en 
un dato oficial. Honremos cada día con nuestros 
actos a quienes al COVID, les arrebató la vida. Es 
cuánto. buenas tardes”. 

Al término de la intervención de la Diputada 
Be Chan, la Presidenta; Honorable Asamblea, se 
considera el Dictamen lo suficientemente discu-
tido en lo general, manifestarlo en forma econó-
mica; suficientemente discutido el Dictamen en lo 
general por unanimidad. sometiendo a votación 
el Dictamen en lo General, manifestarlo en forma 
económica; aprobado por unanimidad. 

Continuando con el trámite, puso a discusión 
el Dictamen en lo particular; las Diputadas y los 
Diputados que desean hacer uso de la palabra en 
contra, pueden inscribirse con el Secretario Dipu-
tado Rafael Alejandro Echazarreta Torres y las y 
los Diputados que deseen hablar a favor, con el 
Secretario Diputado Raúl Antonio Romero Chel. 
Recordando que podrán hacer uso de la palabra a 
estas cinco Diputadas o Diputados a favor y hasta 
cinco en Contra. No habiendo discusión, sometió 
a votación el Dictamen en lo particular, manifestar-
lo en forma económica; se aprobó por unanimidad 
de votos.

La Presidenta, en tal virtud, se turnó la Secre-
taría de esta Mesa Directiva para que proceda a 
elaborar la Minuta del asunto aprobado y a la Se-
cretaria General para recabar las firmas. Para tal 
efecto se dispuso de un receso. 

 Reanuda la sesión, con fundamento en el Artí-
culo 84 del Reglamento de la Ley de Gobierno del 
Poder Legislativo del Estado de Yucatán, solicitó 
la dispensa* del trámite de lectura de las Minutas 
de los asuntos aprobados, manifestarlo en forma 
económica; aprobado por unanimidad de votos.

*Las Minutas correspondientes se encuentran disponibles 
en la página de la Gaceta Parlamentaria: 
www.congresoyucatan.gob.mx
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Iv.- En el punto correspondiente a 
los asuntos generales, solicitó y se 
le concedió el uso de la voz a la      
Diputada Karem Faride Achach 
Ramírez, quien expuso: “Con el 
permiso de la Mesa Directiva, com-

pañeras y compañeros Diputados, medios de 
comunicación, público que nos acompañan. Muy 
buenas tardes. La violencia contra las mujeres 
es una grave violación a los derechos humanos 
con consecuencias físicas, sexuales, psicológicas 
e incluso mortales para las víctimas, además de 
afectar el bienestar de las mujeres que la pade-
cen, la violencia también impacta negativamen-
te a sus familias y a sus seres queridos; es un 
severo problema social que no solo se presenta 
en el ámbito familiar o laboral sino también, den-
tro de las escuelas, hostigamiento, acoso, abuso 
sexual y discriminación son solo algunas formas 
de violencia que sufren las mujeres dentro de las 
Instituciones educativas. Cabe mencionar que du-
rante la pandemia por COvID-19 incrementó la 
violencia contra las mujeres como el ciberacoso 
o la violencia digital; un problema que ha dañado 
a muchas mujeres en nuestro Estado. De acuer-
do con datos del Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía, en Yucatán, siete de cada diez mu-
jeres han sido víctima de violencia en alguna de 
sus múltiples manifestaciones y es preocupante 
decir que cuatro, de estas siete mujeres, han sido 
agredidas por un compañero de salón o maes-
tro dentro o fuera de su Institución educativa. La 
mayoría de las mujeres que han sido víctimas de 
algún tipo de violencia no denuncia por miedo a 
represalias o porque no se les brinda una aten-
ción adecuada y con perspectiva de género. Por 
lo anterior, surge la necesidad de implementar 
mecanismos de atención para los delitos come-
tidos contra las mujeres y que son de suma im-
portancia para crear espacios más seguros para 
las alumnas, docentes, investigadoras y trabaja-
doras puedan desarrollarse libremente. Sabemos 
que durante los últimos tres años en Yucatán se 
han establecido diversos programas y políticas 
públicas encaminadas a erradicar la violencia de 
género; recientemente se llevó a cabo un acuerdo 
entre las Cámaras Empresariales para incorporar 
el distintivo violeta en sus Centros de Trabajo y 
con Instituciones de Educación Superior para la 
creación de la “Red de Universidades violeta” ac-
tualmente, son pocas las Instituciones Educativas 

que han adoptado medidas de prevención, aten-
ción, visibilización y sanción para la erradicación 
de la violencia contra la mujer. Con el objetivo de 
fortalecer nuestro marco jurídico y promover la 
construcción de una política integral en materia de 
perspectiva de género, que permita detener la vio-
lencia y fomentar buenas prácticas a favor de las 
mujeres de nuestro Estado; quienes integramos la 
fracción Legislativa del Partido Acción Nacional, 
presentamos a la consideración de este Honora-
ble Congreso del Estado la Iniciativa con proyecto 
de Decreto por el que se reforma la Ley de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia con 
el objetivo de que las Instituciones educativas pú-
blicas y privadas de nivel básico, medio superior y 
superior, tengan la obligación de elaborar e imple-
mentar protocolos especializados que permitan la 
prevención, atención y erradicación de cualquier 
tipo de violencia contra las mujeres incluyendo las 
con las conductas que atenten contra la imagen 
personal, la creación de nuevos mecanismos que 
ayuden a combatir la violencia contra las mujeres 
en los espacios educativos, es sin duda un paso 
muy grande para proteger el bienestar y los dere-
chos de las mujeres yucatecas en nuestro estado. 
Las y los Diputados que integramos la fracción 
Legislativa de Acción Nacional, seguiremos tra-
bajando para fortalecer nuestro marco normativo 
y brindar disposiciones legales firmes y eficaces 
para garantizar un trato digno a todas las muje-
res en su entorno educativo. Protesto lo necesario 
en la ciudad de Mérida Yucatán a los 30 días del 
mes de marzo del año 2022, suscriben las y los 
Diputados que integramos la fracción Legislativa 
del Partido Acción Nacional, hago entrega de la 
presente Iniciativa a la Mesa Directiva en formato 
escrito y digital. Es cuanto”.

Seguidamente y continuando con el trámite 
de la Iniciativa entregada por la Diputada Acha-
ch Ramírez, la Presidenta; de conformidad con lo 
establecido en los Artículos 34 Fracción VII de la 
Ley de Gobierno del Poder Legislativo del Estado 
de Yucatán y 82 fracción Iv de su Reglamento, 
la Iniciativa se turnó a la Secretaría de esta Mesa 
Directiva, para los efectos correspondientes.

Se le dio el uso de la tribuna para 
hacer uso de la voz a la Diputada 
Jazmín Yaneli Villanueva Moo, 
quien manifestó: “buenas tardes, 
con su permiso ciudadana Presi-
denta de la Mesa Directiva, Diputa-

dos y Diputadas presentes en esta máxima tribu-
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na, medios de comunicación y a todos los que 
pues nos están viendo en alguna red social y ya 
todos los presentes. En el resto del mundo, igual 
en México, existe un fenómeno conocido como 
envejecimiento demográfico mismo, que se reco-
noce como el proceso de declive fisiológico de la 
población de acuerdo con ciertos criterios como la 
edad o aumento del porcentaje de personas ma-
yores de 60 a 65 años respecto a la demografía 
total, pero se tienen en cuenta otros criterios como, 
esperanza de vida media, edad media de la pobla-
ción, porcentaje relativo de personas mayores y 
jóvenes. Este fenómeno afecta no solo a los pro-
blemas físicos provocados por el factor edad sino 
también, otros ámbitos como el económico, la sa-
lud, el trabajo, la educación, las emociones y todo 
lo relacionado con la tercera edad; ante tal esce-
nario que se ha reconocido en la última década 
del siglo XX y principios del siglo XXI se han reali-
zado esfuerzos para implementar políticas públi-
cas que atiendan las necesidades de este sector 
de la población que se considera vulnerable en 
atención a lo que refleja la Ley de los Derechos de 
las Personas Mayores actualmente vigente que 
busca integrar investigaciones, recomendaciones 
y publicaciones de los medios de comunicación 
internacionales al respecto del tema, la declara-
ción universal de los derechos humanos es el prin-
cipio sustantivo básico en el propósito de proteger 
los derechos de las personas mayores, dicho re-
conocimiento fue implementado por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas en París en 1948 
por Delegados de todo el mundo; con experien-
cias modelos jurídicos y culturales diversos como 
ideal para todos los pueblos y nacionalidades prio-
rizando la afirmación del principio de no discrimi-
nación en él, se considera fundamental proteger 
los Derechos Humanos, así como el estado de de-
recho; que protege a las personas, reclama a los 
pueblos y estados a promover políticas nacionales 
e internacionales para facilitar su reconocimiento 
y aplicación en esta declaración se enumeran los 
derechos básicos de los seres humanos y se 
anuncian de forma general, derecho de los adul-
tos mayores Artículo 25; toda persona tiene dere-
cho a un nivel de vida adecuado que le asegure, 
así como a su familia la salud y el bienestar y en 
especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la 
asistencia médica y los servicios sociales necesa-
rios, tiene asimismo derecho a los seguros en 
caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viu-
dez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios 
de su subsistencia por circunstancias indepen-
dientes de su voluntad. Las políticas públicas así 

lo entendemos, deben de satisfacer las demandas 
que la sociedad impone al gobierno para la solu-
ción necesaria y resolver diversos problemas lo 
que lleva a que se sigan los planes, programas, 
objetivos, estrategias y medidas permitiendo que 
dichas problemáticas se resuelvan en consecuen-
cia, en este contexto ha sido necesario desarrollar 
políticas públicas para el importante sector pobla-
cional que está formado por adultos mayores, este 
tipo de políticas son apreciadas como acciones 
que serán deseables socialmente dadas las con-
secuencias políticas, económicas, culturales de la 
población y en particular de los adultos mayores 
que la época actual suele marginar en una proble-
mática que se remonta a la época precolombina la 
colonia y México independiente pensando inclusi-
ve por las Leyes de reforma y diversos ordena-
mientos en el desarrollo histórico de nuestro país 
en donde se encuentra que los ancianos tienen 
una posición extrema y contradictoria, desde las 
afirmaciones que los colocan como seres deposi-
tarios de sabiduría y de poder hasta la idea fatalis-
ta y excluyente que los encajona en la idea gene-
ralizada de la merma de sus capacidades y su 
vulnerabilidad social. Actualmente en el marco 
normativo vigente, tiene muy claro que queda pro-
hibida toda discriminación motivada por la edad o 
cualquier otra causa que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas, con es-
tas disposiciones se establecen las condiciones 
bajo las cuales ninguna persona puede ser discri-
minada en ese sentido y dado que el principal ele-
mento que distingue a los adultos mayores es la 
edad al quedar prohibida la discriminación por 
condiciones de edad éstos implícitamente quedan 
protegidos para determinar el concepto definición 
de adulto mayor. Existen diferentes criterios que 
establecen la edad en la cual podrán ser conside-
rados como adultos mayores sin embargo, existe 
un  criterio general que establece la edad de las 
personas adultas mayores, la Organización de las 
Naciones Unidas la ONU, establece la edad de 60 
años para considerar que una persona es adulto 
mayor, en proyecciones realizadas por el Consejo 
Nacional de Población la CONAPO, este señala 
que la población de México contemplará la última 
fase de la transición demográfica encaminándose 
a un crecimiento más reducido y a un perfil enve-
jecido; en este sentido estima que la edad media 
pasará de 29 años en el 2010, a 31 en el 2020 y a 
38 en el 2050, la población menor de 15 años dis-
minuirá de un 33.9 millones de personas en el 
2010 a 32.7 millones en el 2020 y a 28.9 millones 
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en el 2050. El grupo de adultos mayores 65 más, 
por su parte aumentará su tamaño de 7.1 millones 
en el 2010 a 9.8 millones en el 2020 y a 23.1 millo-
nes en el 2050, esta situación representa un reto 
en términos de políticas públicas y de atención 
pues el país atraviesa por un proceso de envejeci-
miento actualmente cerca del 8.9 por ciento de la 
población unos 10 millones de personas sus an-
cianos pero en el 2050 representarán casi el 30 
por ciento para el 2050, la esperanza de vida de 
los mexicanos será de 85 u 86 años pero el hecho 
de vivir más no implica que la calidad sea mejor, 
desafortunadamente el entorno y contexto de las 
personas de la tercera edad en nuestro territorio 
no es favorable y si estamos llegando a más edad, 
pero en condiciones muy deterioradas. De igual 
forma se requiere avanzar en el respeto de sus 
Derechos Humanos relacionados con su cuidado 
y no abandono, la prevención de la violencia y la 
atención oportuna de los síndromes geriátricos es 
importante la implementación de políticas públicas 
y asistenciales para establecer mejores condicio-
nes de vida y lograr una cultura de envejecimiento 
exitoso. En el 2010 Yucatán tenía un millón 955 
mil 577 habitantes en total y de ellos 196 mil 474 
tenían de 60 años a más, diez años después, la 
población estatal aumentó a 2 millones 320 mil 
898 habitantes y la de adultos mayores se incre-
mentó a 289 mil 35 personas en otras palabras, 
mientras la población estatal creció 18.7 por cien-
to el grupo poblacional de adultos mayores de Yu-
catán aumentó el 47.1 por ciento en el decenio 
2010-2020. En los últimos gobiernos las políticas 
públicas implementadas es evidente, no han me-
jorado la situación de los adultos mayores los pro-
gramas sociales son diversos, con reglas de ope-
ración que son perfectibles, aún no ayudan a una 
mejor forma de vida sobre todo de las zonas rura-
les y marginadas del Estado. El problema más im-
portante de esta población es la pobreza, casi la 
mitad de la población adulta mayor vive en esta 
situación, la discriminación estructural hacia este 
sector es una de las causas de esta pobreza los 
trabajos remunerados para este sector son muy 
pocos, en la mayoría de los casos no hay presta-
ciones sociales y sólo se les paga muy por debajo 
de los salarios promedio, al no tener ingresos sufi-
cientes ni seguridad social la mayoría de las per-
sonas mayores dependen casi por completo de 
apoyos federales, la familia o de los programas 
sociales, por ahí también experimentan discrimi-
nación. Como consecuencia en ocasiones las fa-
milias las consideran una carga y por eso se les 
maltrata, abandonan o se les olvida, sin dejar de 

ser significativo que desde el Estado muchas ve-
ces se le considera como destinatarias exclusivas 
de políticas asistencialistas que no promueven 
realmente su intención en los órdenes económi-
cos y sociales. Con una marcada pobreza, margi-
nación y falta de oportunidades de trabajos bien 
remunerados, así como pensiones bajas, progra-
mas sociales exclusivos para ciertos sectores o 
cierta edad, existen muchos desafíos por parte del 
estado para poder mitigar de algún modo los pro-
blemas existentes en los adultos mayores, la des-
igualdad y la exclusión de un sector de adultos 
mayores afecta de manera directa el entorno so-
cial y las oportunidades de un mejor nivel de vida, 
la discriminación y la no inclusión de un sector de 
los adultos mayores representa una profunda revi-
sión a los ordenamientos legales y los derechos 
de igualdad de las personas adultas y ser sujeta 
de los programas sociales, por lo que es necesa-
rio reformar la Ley para evitar esta transgresión a 
los derechos de las personas adultas mayores y a 
recibir en igualdad de condiciones todos los pro-
gramas y oportunidades que el espíritu de Ley les 
confiere; motivación que nos invita a mejorar una 
serie de reformas a la Legislación que regula la 
normatividad que ve de los derechos de  las per-
sonas adultas mayores en el Estado de Yucatán, 
con la Iniciativa que se presenta se modifica el Ar-
tículo 2º del Capítulo Primero de disposiciones ge-
nerales de la Ley para la Protección de los Dere-
chos de los Adultos Mayores del Estado de 
Yucatán. Por todo lo anterior, y en ejercicio de la 
facultad que me confiere el Artículo 35 Fracción I 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, someto de Yucatán perdón, someto a 
consideración a esta soberanía la presente Inicia-
tiva con proyecto de Decreto, por el que se modifi-
can y adicionan diversos Artículos de la Ley para 
la Protección de los Derechos de los Adultos Ma-
yores del Estado de Yucatán. Es cuanto, Ciudada-
na Presidenta, entregó la iniciativa”.

La Presidenta de la Mesa Directiva, de con-
formidad con lo establecido en los Artículos 34 
Fracción VII de la Ley de Gobierno del Poder 
Legislativo del Estado de Yucatán y 82 fracción 
Iv del Reglamento, la Iniciativa se turnó a la Se-
cretaría de la Mesa Directiva, para los efectos 
correspondientes.

Se le cedió el uso de la palabra al 
Diputado Gaspar Armando Quin-
tal Parra, por lo que dijo: “Con el 
permiso de la Mesa Directiva, com-
pañeras y compañeras Diputados, 
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representantes de los medios de comunicación, 
respetable público, muy buenos días. Los suscritos 
Diputados Gaspar Armando quintal Parra, Karla 
Reyna Franco Blanco y Fabiola Loeza Novelo, In-
tegrante de la fracción Legislativa del Partido Re-
volucionario Institucional de esta LXIII Legislatura 
del Honorable Congreso del Estado, como lo ha-
bía comentado en mi participación previa en esta 
sesión, nos permitimos someter a la consideración 
de esta soberanía la presente Iniciativa con Pro-
yecto de Decreto por el que se reforma la Ley del 
Notariado y el Código Penal ambos del Estado de 
Yucatán en materia de Tarifa Social en Servicios 
Notariales y Delitos Derivados de la función No-
tarial. El proyecto de Decreto reforma a la Ley del 
Notariado de Yucatán para que su Artículo 3° se 
defina la tarifa social como el costo encaminado a 
garantizar que las personas que carecen de recur-
sos económicos suficientes puedan tener acceso 
notariales, de igual forma en su Artículo 12 bIS, se 
establecerá la obligación de las notarías de aplicar 
una tarifa social a la población que acredite una 
carencia de recursos económicos con una reduc-
ción de al menos el 50% menos de los honorarios 
por servicios notariales, sin considerar los pagos 
de patentes y derechos esta tarifa únicamente 
aplicará, cuando el costo del trámite represente al 
menos un 30 % de su percepción económica men-
sual asimismo, el Decreto contiene un Artículo 2° 
en donde se reforma el Código Penal del Estado 
de Yucatán, para crear un capítulo denominado 
delitos derivados de la función notarial en donde 
se establece que se impondrá de cuatro años de 
prisión y multa de 200 a 360 unidades de medida 
de actualización y la cancelación definitiva de su 
patente, al notario público que en el ejercicio de 
sus funciones: 1.- Expide una certificación de he-
chos que no sean ciertos o no estuvo presente, o 
de fé de lo que no consta en autos, registros, pro-
tocolos o documentos. 2.- Por engaño o sorpresa, 
haga que alguien firme un documento público que 
no habría firmado sabiendo su contenido, se con-
sidera agravante y se sanciona con el doble de 
sanción, cuando sea una mayor una persona ma-
yor de 60 años de edad. 3.- Expide un documento 
público o certifique uno privado, o de fe, o certifi-
que firmas de cualquier acto jurídico que implique 
o pudiese implicar posteriormente un traslado de 
dominio sobre un inmueble, sin cerciorarse pre-
viamente y hacerle saber fehacientemente a las 
partes contratantes si tal inmueble está o no libre 
de gravámenes y si se cuenta con los elementos 
esenciales del acto jurídico que las partes tienen 
capacidad de realizarlo y que tengan elementos 

suficientes para emitirlo. Se aumentará en una mi-
tad la sanción a que hace referencia el presente 
Artículo si el notario público tenía conocimiento 
que el bien inmueble era propiedad de otra perso-
na. 4.- Falsifique instrumentos o documentos dan-
do cuenta de actos inexistentes. 5.- Se atribuya al 
extender un documento o atribuya un tercero un 
nombre, investidura, calidad o circunstancia, que 
no tenga que sea necesaria para la validez del 
acto o 6.- formalice algún acto o de fe, respecto 
a un hecho o acto que implique la comisión de un 
hecho delictivo, siempre que haya conocido la ili-
citud del acto de manera previa a la formalización 
de la fe notarial o que conociera el uso indebido de 
manera posterior se pretendía dar al documento 
expedido por él. Del mismo modo a quien con el 
objeto de cometer un hecho delictivo, haga uso 
de servicios notariales proporcionando al notario 
público información o documentos falsos se le im-
pondrá una pena de 3 a 6 años de prisión y una 
multa de 100 a 300 unidades de medida de actua-
lización. Del mismo modo, a quien con el objeto 
de cometer un hecho delictivo haga uso de servi-
cios notariales proporcionando al notario público 
información o documentos falsos, se le impondrá 
una pena de 3 a 6 años de prisión y una multa 
de 100 a 300 unidades de medida de actualiza-
ción. finalmente, en los Artículos Transitorios del 
Decreto propuesto, se establece un plazo máximo 
de un año para actualizar el arancel de notarios 
considerando la función social que cumplen en 
Yucatán. Hago entrega a la Mesa Directiva de la 
mencionada Iniciativa en formato impreso y digital 
para el trámite correspondiente. Muchas gracias. 
Es cuanto”.

Seguidamente la Presidenta de la Mesa Di-
rectiva, de conformidad con lo establecido en los 
Artículos 34 Fracción VII de la Ley de Gobierno 
del Poder Legislativo del Estado de Yucatán y 82 
fracción Iv de su Reglamento la Iniciativa se tur-
na a la Secretaría de esta Mesa Directiva para los 
efectos correspondientes. 

 Se le concedió el uso de la palabra a 
la Diputada Carmen Guadalupe 
González Martín, quien expresó: 
“buenas tardes, con el permiso de la 
Mesa Directiva, compañeras y com-
pañeros Diputados. Con fundamen-

to en lo establecido en los Artículos 35 Fracción I 
de la Constitución Política del Estado de Yucatán 
16 y 22 Fracción IV de la Ley de Gobierno del Po-
der Legislativo y 68 y 69 del Reglamento de la Ley 
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de Gobierno del Poder Legislativo ambas del Es-
tado de Yucatán; la que suscribe Diputada Car-
men Guadalupe González Martín, integrante de 
esta fracción Legislativa del Partido Acción Na-
cional de la LXIII Legislatura presento a conside-
ración de este Honorable Congreso la Iniciativa 
con proyecto de Decreto que adiciona la fracción 
XIV al Artículo 5º y reforma el Artículo 6 ambos de 
la Ley para la Protección de los Derechos de los 
Adultos Mayores en el Estado de Yucatán, al tenor 
de la siguiente exposición de motivos. En el ámbi-
to internacional, se cuenta con distintos tratados, 
instrumentos declarativos y conferencias todos 
ellos orientados a la protección de personas adul-
tas mayores, ejemplo de ello, es el Plan de Acción 
Internacional de Viena sobre el Envejecimiento de 
Naciones Unidas, el cual establece la compren-
sión nacional e internacional de las cuestiones hu-
manitarias y de desarrollo relacionadas con el en-
vejecimiento; así como de políticas y programas 
de acción destinados a garantizar la seguridad so-
cial y económica a las personas adultas mayores, 
de igual forma la Declaración Política y Plan de 
Acción Internacional sobre el Envejecimiento, que 
en su numeral 13 especifica la responsabilidad de 
los gobiernos de promover y prestar servicios so-
ciales básicos, facilitando el acceso a ellos. To-
mando en cuenta las necesidades específicas de 
las personas adultas mayores, además, de pun-
tualizar o recalcar que, para lograr tal fin, es abso-
lutamente indispensable que las autoridades na-
cionales colaboren de manera directa con las 
autoridades locales. La sociedad civil, organiza-
ciones no gubernamentales, el sector privado, las 
comunidades, pero sobre todo, las familias, un re-
ferente más es la Carta de San José sobre los De-
rechos de las Personas Mayores de América Lati-
na y el Caribe la cual, reafirma el compromiso del 
Estado Mexicano de hacer todos los esfuerzos po-
sibles para promover y proteger los derechos hu-
manos y liberar fundamentales de las personas 
adultas mayores, así como trabajar en la elimina-
ción de todas las formas de discriminación y vio-
lencia y a su vez, crear redes de protección de las 
personas adultas mayores para ser efectivos sus 
derechos. En lo referente al ámbito nacional, nues-
tra Carta Magna en su Artículo 1º establece, “To-
das las autoridades en el ámbito de sus compe-
tencias tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad”, 
el principio de universalidad de los derechos hu-
manos significa que éstos corresponden a todas 

las personas por igual. De igual forma la interde-
pendencia de los derechos humanos implica que 
éstos se encuentran ligados entre sí, en tal senti-
do, todos tienen el mismo valor y no se puede dar 
preferencia a uno sobre otro; es decir, el estado 
debe garantizar integralmente todos los derechos 
por su parte la indivisibilidad de los derechos hu-
manos se refiere a que todos ellos poseen un ca-
rácter inseparable pues son parte del ser humano 
y derivan de la dignidad de éste de acuerdo a la 
Organización Panamericana de la Salud y a la Or-
ganización Mundial de la Salud, oficina regional 
para las américas, un mayor número de personas 
alcanzan una edad más avanzada en la región, 
así la esperanza de vida para el período entre el 
2025 y 2030 en América Latina y el Caribe será de 
80.7 años para las mujeres y 74.9 años. Para los 
hombres, para nuestro país de acuerdo al Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía en 2020 reci-
bían en México 15.1 millones de personas de 60 
años más que representan el 12 por ciento de la 
población total. En el país, por cada 100 niños o 
niñas con menos de 15 años hay 48 mayores in-
formación censal de 1990 y 2020 indica que la po-
blación de 60 años y más, pasó de 5 a 15.1 millo-
nes lo cual representa 6% y 12% de la población 
total respectivamente. El índice de envejecimiento 
es sin duda, un indicador que expresa la relación 
entre la cantidad de personas de 60 años y más y 
la población con menos de 15 años, las cifras cen-
sales señalan que en el 2020 había 48 adultos 
mayores por cada 100 niños o niñas con menos 
de 15 años en la Ciudad de México, veracruz, Mo-
relos, Sinaloa, Colima y Yucatán se observan los 
índices más altos de 51 a 90 adultos mayores por 
cada 100 niños y niñas con menos de 15 años, 
desde el punto de vista local en el estado de Yuca-
tán, el marco jurídico contempla disposiciones 
normativas que tienen como finalidad el estableci-
miento de derechos de las personas adultas ma-
yores, dichos ordenamientos son la Ley sobre el 
Sistema Estatal de Asistencia Social del Estado 
de Yucatán y la Ley para la Protección de los De-
rechos de los Adultos Mayores en el Estado de 
Yucatán. Derivado de las normativas anteriormen-
te mencionadas, en específico de la Ley para la 
Protección de los Adultos de los Derechos de los 
Adultos Mayores en el Estado de Yucatán y de las 
obligaciones para el Estado contenidas en dicha 
Ley; consideró necesario realizar las modificacio-
nes a la misma, a fin de garantizar a las personas 
adultas mayores al ejercicio de los derechos que 
como tales les corresponden. Es por ello, que en 
esta modificación que se plantea se instituye que 
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la familia de la persona adulta mayor, deberá cum-
plir con su función social, por tanto de manera 
constante y permanente deberá velar por cada 
una de las personas adultas mayores que formen 
parte de ella. Siendo responsable de mantener y 
preservar su calidad de vida, así como de propor-
cionar los satisfactores necesarios para su cuida-
do, atención y desarrollo integral mediante el fo-
mento de una convivencia familiar cotidiana donde 
participe activamente promoviendo al mismo tiem-
po los valores que incidan en sus necesidades 
efectivas protección y de apoyo. Por lo anterior-
mente expuesto, presentó a la consideración de 
esta Honorable Soberanía el siguiente proyecto 
de reforma al Artículo 5° y al Artículo 6 ambos de 
la Ley para la Protección de los Derechos de los 
Adultos Mayores del Estado de Yucatán. Entre 
ellos el Artículo 5° específicamente la Fracción 
XIv a vivir en el seno familiar o mantener contacto 
directo con ella, salvo que esto sea contrario al 
bienestar del adulto mayor y en el Artículo 6° la 
familia del adulto mayor para cumplir con su fun-
ción social deberá velar, de manera constante y 
permanente por cada adulto mayor que forme par-
te de ella siendo responsable de mantener y pre-
servar su calidad de vida teniendo las siguientes 
obligaciones para con ello. Fracción I conocer los 
derechos de los adultos mayores, fracción II cui-
dar de los adultos mayores que formen parte de 
su familia siendo  responsables de conocer sus 
necesidades y proporcionarle los elementos nece-
sarios para su atención integral, fracción III pro-
curar que permanezcan en el seno familiar y que 
sólo por decisión personal, enfermedad, causas 
de fuerza mayor o por determinación de autoridad 
competente, sean ingresadas en alguna Institu-
ción de asistencia pública o privada dedicada al 
cuidado y atención del adulto mayor. fracción Iv 
proporcionarles los alimentos según lo dispuesto 
en el Código de familia para el Estado de Yuca-
tán. fracción v, fomentar la convivencia familiar 
cotidiana procurando la participación activa del 
adulto mayor cultivando los valores que incidan en 
sus necesidades efectivas de protección y apoyo. 
fracción vI, evitar que cualquiera de los integran-
tes de la familia realice o induzca a la realización 
de acciones discriminatorias de abuso, explota-
ción, aislamiento, violencia o actos jurídicos que 
pongan en riesgo la integridad física, bienes y de-
rechos del adulto mayor. Los actos descritos en la 
presente fracción serán sancionados de acuerdo 
a lo establecido en el Código Penal del Estado de 
Yucatán y fracción vII, atender las necesidades 
psicoemocionales cuando el adulto mayor se en-

cuentre en alguna institución pública o privada, 
casa hogar, albergue o cualquier centro de aten-
ción al adulto mayor a efecto de mantener sanos 
los lazos familiares. Artículos Transitorios 1° el 
presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial. 2° se dero-
gan las disposiciones de igual o menor jerarquía 
en lo que se opongan a lo establecido en el pre-
sente documento. Es cuanto Presidenta. Hago en-
trega de la misma a la Mesa Directiva”.

La Presidenta de la Mesa Directiva, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 34 
Fracción VII de la Ley de Gobierno del Poder Le-
gislativo del Estado de Yucatán y 82 fracción Iv 
de su Reglamento, la Iniciativa se turnó a la Se-
cretaría de esta Mesa Directiva para los efectos 
correspondientes.

Seguidamente se le dio el uso de la 
tribuna al Diputado Rafael Alejan-
dro Echazarreta Torres, quien dijo: 
“Con la venia de la Mesa Directiva, 
compañeros Legisladores, será un 
Proyecto de Decreto sumamente 

breve, pero espero que sea benéfico para todas 
y todos los ciudadanos. Estamos proponiendo 
adicionar el Artículo 53 bIS a la Ley de Tránsito y 
vialidad del Estado de Yucatán, para quedar de la 
siguiente forma y posteriormente de forma breve y 
sucinta se las quiero compartir en esta exposición 
de motivos, los semáforos son aparatos eléctricos 
y electrónicos luminosos por medio de los cuales 
se dirige y regula el tránsito de vehículos y peato-
nes a través de la luz que proyectan y reflejan, los 
semáforos, para vehículos podrán ser instalados 
de forma vertical y sus luces deberán ser de arriba 
a abajo rojo, ámbar y verde o en forma horizontal 
sus luces deberán de ser de izquierda a derecha 
roja, ámbar y verde para la seguridad de los con-
ductores daltónicos. Se podrá instalar semáforos 
exclusivos para peatones en sus colores y siem-
pre deberán de ser rojo para detenerse y blanco 
para cruzar la intersección; esto derivado de una 
serie de situaciones en materia vehicular que se 
ha venido presentando al no homologarse el paso 
peatonal en el cual se le asiste al ciudadano para 
cruzar la calle y se le ha dado a la luminiscencia ya 
la óptica, que estos reflejan el color verde. Esto ha 
generado una serie de colisiones y ha aumentado 
el número de impactos y esto implica que, aunque 
es algo pequeño, aunque es algo realmente que 
podría resultar intrascendente es sumamente im-
portante porque tenemos vidas en juego y sobre 
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todo patrimonios que no solamente se detrimento 
en el aspecto vehicular, sino también en la con-
solidación y los costos de los seguros de forma 
anual, que pueden generar también un impacto en 
la economía familiar. Por tanto, presento esta Ini-
ciativa para que ninguna de las luces peatonales 
que esté en los semáforos la ciudad y del Estado 
en el cruce sea verde, sino únicamente blanco y 
con esto evitaremos distractores y posibles coli-
siones. Es cuánto y entregó esta Iniciativa de Ley 
en papel y en electrónico”.

La Presidenta de la Mesa Directiva, de con-
formidad con lo establecido en los Artículos 34 
Fracción IV de la Ley de Gobierno del Poder 
Legislativo del Estado de Yucatán y 82 fracción 
Iv de su Reglamento, la Iniciativa se turnó a la 
Secretaria de la Mesa Directiva para los efectos 
correspondientes.

V.- No habiendo más asuntos que tratar 
se propuso la celebración de la siguien-
te sesión, para el día miércoles seis de 

abril del año en curso, a las once horas; siendo 
aprobado por unanimidad. 

vI.- Se clausuró formalmente la sesión, siendo 
las trece horas con cincuenta y nueve minutos 
del día treinta del propio mes y año, levantándose 
la presente acta, que se firma para su debida cons-
tancia por los integrantes de la Mesa Directiva.

PRESIDENTA:

(RúbRICA)
DIP. INGRID DEL PILAR SANTOS DÍAz.

SECRETARIOS:

(RúbRICA)
DIP. RAúL ANTONIO ROMERO CHEL.

(RúbRICA)
DIP. RAfAEL ALEjANDRO ECHAzARRETA 

TORRES.


